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-Art. 4.o —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y  - un 
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P O D E R  E J E C U T I V O

T A R I F A

EL BOLETIN OFICIAL aparece los viernes. Se envía directamente por Correo a  cu al
quier punto de le  República, previo pago del importe de la  suscripción. Esta es sem es
tral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fecha.

Por los números sueltos y la  suscripción se cobrará:

Número del día ..................................................................... ...$ 0.10
Número atrasado ................................................................... ...$ 0 .20
Número atrasado de m ás de un año ....................... $ 0 .50
Sem estre ................. ........................................................................$ . 2 .50
Año ............................................................................................... ...$ 5.00

En la  inserción de avisos, edictos, rem ates, publicaciones, etc., se cobrará por una 
sola vez.

Por la  primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho cen tav os. ( í  0.08) por cad a  
palabra.

Desde las ciento una palabras (101) hasta  las quinientas (500) palabras Seis 
centavos ($ 0.06) par cada, palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta las Mil (1.000) p alabras inclusive, 
Cuatro centavos ($ 0.04) por. cad a palabra. 4

Desde las Mil y una (1.001) p alab ra  en adelante, Dos centavos ($ 0.02) por co
da palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935.
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LEYES'
. . .  .1.̂ ' " *t r r  , ^ u -*’ 

LEY N.o 648,' * .V . f ; î *

Por cuento; , . .  .. . . ..

El Senado y lo Cám ara de Diputados de lá t 
Provincia 'de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y-,

Art. J .o  — C réase una Comisión Municipal 
en el pífetelo ’de- Urundel Departarríénfo de Órán, 
su jurisdicción será  ÍMérinám¿nté la  que le 
corresponde a  su radio electoral, hasta tanto 
la  H. ‘ "Legislatura fije la  'delimitación territo
rial que l lé corresponda de acuerdo a  lo' esta
blecido en la  Constitución de la" Provincia. ’

Art. 2:o — 1 Comuníquesé, etc.'
D ad a 'en  la  S a la  de S e sio n e s ‘de la  H.' Legis

latura de la  Provincia de Salta, a  dos días del 
mes de Setiem bre del año mil novecientbs cua
renta y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la  H. ,G. de DD, Pte. del H. Senado •'

Mariano F. Cornejo Adolfo Áráoz ,
Strio. de la  H. C. de DD. . Strio. del H. Senado

Por tantp: 11 ’

Ministerio de Gobierno, Justicia
V

e L Pública

Salta,^Setiem bre 5 de 1941.

T éngase por ley de la  Provincia, cúmplase, ■ 
com uniqúese, publíquese, insértese en  el Regis-- 
tro de Leyes y archívese.

. - . C  O R N E J- O '

■ ' 1 ; Jaime Indalecio Gómez
Es copió: ' • i, ■ -

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Maypr de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PÚBLICA

N.o 2252 G , .
Salta, Julio -28 de 1941. ¡
Exp. N.o U35 letra  R|94Q. ,
Vista la  siguiente nota de fecha Mayo 16 

de 1940, de la  Dirección del Registro Inmobi
liario de la  Provincia, cuyo texto se transcribe:

"A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Púbücd; Don Jaime Indalecio Gó- 

, mez. — SfD.-
"Tengo el agrado .de dirigirme al señor Mi- 

, nistro' llevando a  su conocimiento qué -el sus- 
, crito e n  él deseo de procurar el normal des

arrollo en el funcionainiénto de esta ’ Reparti- 
. ción cuyas tareas sdn' de suma importancia,’ 

d esea que e sa  superioridad sé  • 'avoque -á  la 
.interpretación del-art-. 3 9 -d el'R eg lam en to  In
terno del ^Registró Ihfnóbiliario. ' r

"H a sido-f)ráctiód  qué ia s  1 personas que di*1 
cha disposición legal considera con >iht'é'ré'ít lé- 
gítimó, se- informen directamente lo qué* él;'sus
crito Director, considera' improcedente mixrime 
cuando no traen' la  más de las veces docu- 

_ mentbs jüsííficátivos del mencionado -in te  fes. 
Ahora bien- señor Ministro, si esa  Superiori- 

, dad aSÍ lo considera, en lo sucesivo podría de
clararse totalmente inaccesible los libros' de 
esta oficina sin la  comprobación auténtica del 

. interés legítimo de que habla el Reglamento, 
especialm ente para aquellas personas que no. 
sean  Profesionales y para los titulares de de
rechos sin los instrumentos que los acrediten 
como tales. En cuanto a  las instituciones como 

.Bancos y Reparticiones éstas destacan perso
nal autorizado para informarse y y a  se cono
cen los fines de interés público que persiguen 
por lo que no ofrecen dificultades.

"Esta Dirección a  fin de no resolver sobre 
una cuestión que cam biaría totalmente las 
prácticas observadas hasta ahora, solicita del 
señor Ministro una indicación precisa en dón
de se concilie la  publicidad con las segurida
des absolutas que deben existir y, aún más 
se permite el suscrito sugerir que esta publi
cidad no debiera ser absolutam ente gratuita 
s in o , mediante el pago de., una cantidad fija
da, tal como ocurre en el Archivo G eneral de 
la  Provincia.

Con tal motivo me ¿s grato saludar al se 
ñor Ministro con mi distinguida consideración. 
,(Fdo): Rafael Angel Figueroa - Director del R. 
Inmobiliario".

Atento al siguiente dictamen del señor Fis
cal de Gobierno, de fecha Setiem bre 3 de 1940, 
que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia, e I. 

Pública:
"Por la  Ley N.o 71, de Setiem bre 5 de 1933, 

la  Excma. Corte de Justicia e jercía  la  superin
tendencia del -Registro- Inmobiliario (art. 66).

' En uso de e sa  atribución, el mencionado Tri
bunal por acordada Ñ.o 545 reglamentó el fun
cionam iento de la  citada Répartición.

"Por la  Ley N.o 428, de fecha Junio 17 del 
año 1937, p a sa  el Registro Inm obiliaria a  de
pender del Poder Ejecutivo, teniendo su su
perintendencia el Ministerio de Gobierno.



"Al efecto de su reglam entación interna, con
sidero conveniente se dicte un decreto regla- . 
mentario de la  citada Ley 71, y a  este fin pue
den adoptarse las disposiciones de la  Acorda- , 
da mencionada, N.o 545, modificando los arts. ,
2.o, 14, 41, 43, 61 inc. 8.o, 63, y dejando sin -. 
efecto los arts. 65 y 66, para que concuerden . 
con la  nueva jurisdicción atribuida por la  p í
tima de las leyes citadas, N.o 428.

"Por otra parte, soy de opinión que pue.de- 
Incluirse en la  Ley G eneral de Presupuestó j  
una disposición estableciendo una tasa  o gra
vamen similar a l estatuido por el art. 53,- inc. 
a) de la  Ley de Sellos, para que los que con- , 
sulten o investiguen los libros del Registro,, 
sean  realm ente los que demuestren tener in
terés justificado en ello. — (Fdo.): Víctor Cor
nejo Ar¡a¡n - Fiscal de Gobierno". Y,

CONSIDERANDO:

Que la  Excma. Corte de Justicia de la  Pro
vincia con nota N.o 4456 de fecha 11 de Junio 
último, ha remitido copia de la  Acordada dic- ■ 
tada el 4 de febrero de 1936, la  que lleva el 
N.o 545;

Por consiguiente, y de conformidad a l si
guiente informe de la  Dirección del Registro 
Inmobiliario, de fecha 31 de junio ppdo., que 
dice:

"A S. S. el Ministro d e ' Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. — S|D.

“Tengo el agrado de dirigirme al señor Mi
nistro, reproduciendo en un todo los términos 
de la  nota de fs. 1 del expediente N.o 1135 le
tra R., y, a l propio tiempo el suscrito se per
mite hacer suyo el dictamen fiscal de fecha 
setiem bre 3 del año 1940 y en esp ecial su úl
tima parte, en donde indiscutiblemente se ha
lla  consignada la  solución que complementa
rá  eficientemente al art. 39 dél Reglamento Or
gánico del Registro Inmobiliario, y a  qtie, me
diante el requisito de pago de una tasa  o gra
vamen, se restringirá la  liberalidad de la  ci
tada disposición.

"Con tal motivo, me es grato saludar al se 
ñor Ministro con distinguida consideración. — 
(Fdo.): Rafael Angel Figueroa - Director R. 
Inmobiliario";

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

CSPITJJ^O ¿r -.7; 1

Del Registro In m o M iario y  dé sus divisiones:

... Art., l.o  —  El Registro Inmobiliario para su3*' '•> r i <
organización y funcionamiento interno se divi
dirá en tres secciones.
' l . o  —  M esa de Entrada y Salidas y Estadística. * 
■- 2.a — Registro e Indices.

• . ;3 .a '— 'CertifícáCiBnes *é Infóffiie’s 'y  Archivo.'

CAPITULO n
, Y  _ - ; i’Kf a'.. -O  ̂ * - .. !
De la Sección Mesa, d e , Entradas y  Salidas 

y ,Estadística . . , . . .

Art. 2.0 —; ,Éri_/esta .Sección  ■ se llevará los-, 
Libros Diarios y de Salidas. .El. Encargado .de
ésta  Sección, anotará en el Libro Diario todos\ ;r j ;  i "i:-*" \ ■ '• ><\ ’v '
los documentos que se presenten . a  la  O fic i- .
na, con expresión .de la  hora, que % deberá. ser
exactam ente la  misma en que el documento,
haya sido presentado. . .,

Art. ¿.ó — Los asientos en el Diario irán nu-: i • í
merados de acuerdo al orden de la  presenta
ción y  se r inscribirán sucesivam ente-uno a  con
tinuación; del lúltimo' renglón i ocupado.-, por el 
anterior.

Art. 4.01’— Podrán presentar títulos solicitan- 
db sü inscripción: lós que trasmiten el dere
cho de que se trate, los que los adquieran,, 
y cualquiera que tenga interés legítimo en a se 
gurarlos. La presentación1'podrá ser heCha-por1* 
mandatarios de los mismos cuyo mandato Cons
te por instrumento público o privado, salvo el 
caso  de que lo se a  por el Escribano autorizan
te. Cuando- el m andato se a  por . instrumento 
privado debe 'encontrarse autenticada, la  fir
ma del mandante por escribano público, o Juez, 
dé Paz y archivarse el documento del mandato- 

Art. 5.o — ’ E l ' ’encargado de esta Sección li
quidará e l, impuesto qiie corresponda abonar 
en cad a operación, de acuerdo a  la  Ley, que
dando el mismo condicionado a  la  aprobación 
del Director.

Art. 6.0 — Nó sé dará entrada a  ninguna 
solicitud de inscripción, o certificación, que 
nó se a juste d lo establecido en los artículos 
anteriores, que no venga hecha en el sellado 
legal, y con cia  constancia de l a  D irección-G e
neral d e.R entas de que han sido abonados to
dos los derechos fiscales' que correspondan al 

■acto, excepto el caso de que por Ley estuviere 
eximido de impuesto. En caso de suministrar
se sellado se hará constar en el cargo -su' can
tidad. •

Art. 7.o — Una vez anotada la  entrada co-t ............. . . r - % . i - t 8 » ,
rrespondiénfe, lá  solicitud de infórme, o el tí
tulo cuya inscripción se pide, será  p asad a ’ al 
despachó del Director: 1 ‘ ?** " '



^ ' t
Arl. 8.0 —  Si se notase cualquier omisión, o

que no se hubiere acreditado el „pago de los
.f .i "V. • ‘ v V- . •

impuestos, o que exista ilegalidad de, o tra  cla
se; o que las enunciaciones, del documento pre
sentado no estén de .acuerdcj con los . an tece
dentes asentados en el ̂ .Registro, pe suspende
rá  el trámite y se le hará saber a  r los. intere
sados, p ara que subsanen la  falta, si es sub- 
sanable.

v  i . r r i,T
Art. 9.o —  Ordenado el despacho, pasará 

la  solicitud por orden de turno a  la  Sección 
que corresponda. ’ 1 ’ ' '  ' c'

Art. 10. — Una vez despachados los asun-■ , * vV-, i.—1' V 'V'>ú L J • ’
tos podrán ser retirados por la  misma perso
na que los haya presentado o, por aquella  que 
tuviere una autorización esp ecial auténtica o 
e'xteñdida ante el Registro. Ningún documento, 
de cualquier naturaleza que- sea, podrá salir
de la  oficina sin tener la  correspondiente ano-. ; -r ■? ..vi'  ' j ” i.1 ■ • i ¡ ■ •
tación de salida en el libro y sin que la  perr
sona que los .-reciba deje ,u n a ^constancia fir
m ada He sü entrega.^ . . .

* r S ’  * * 1 ‘' Art. 1 1 . '— Cuando, lá . nota de inscripción 
no ‘pueda asentarse al pié del testimonio mis
mo, y -d e b a  ir en sello, aparte contendrá, ad e
más dé 1¿6 datos indicativos del libro en que 
la  inscripción se hizo, lá  individualización so
m era' dél acto a  que se refiere l a . inscripción.

Art. 12. — Esta Sección llevará la  estadís
tica  del Registro Inmobiliario.'

Art. lá. . ,La estadística, expresará los da
tos más importantes^ acerca  de;
1.0 — Las fincas, enagenadas, can,expresión de

su precio, ubicación, extensión y núme
ro de catastro.

2.0 El número de propietarios existentes en 
lá  Capital y Departam entos..

3.0 —• Los derechos reales constituidos con es
pecificación de su, clase, 

tY- tv *
4.0 —  Los inmuebles registrados por primera

vez. , ........................
5.0 —  Los em bargos e inhibiciones
6.0 — Las certificaciones expedidas.
7.o_— Los derechos abonados a l  Registro.
8.0 —; Lo de m ás q u e -e l Director juzgue con

veniente, . . .
Art. 14.,—  Anualmente se.con feccionará  una 

Memoria en la  q u e , se resúman los datos re
lativos , a  la  estadística, la  que será  elevada 
al Ministerio. - de Gobierno, ■ Justicia e. Instruc
ción Pública,

CAPITULO ni

o protocolizadas de conformidad al Código Ci
vil y a  la  ley  .reglam entaria del notariado, o 
documentos privados autenticados en la  for
m a prevista por la  Ley O rgánica del Registro.

Art. 16. — Los Escribanos de Registro ó  sus 
adscriptos que hubieren protocolizado alguna 
escritura, de las sujetas a  inscripción, deberán 
solicitar su registro en el 'término y ba jo  las 
formalidades establecidas en el art. 4.o de la 
Ley 71.

.Art. 17. — Las resoluciones judiciales o ad
ministrativas, cuya inscripción sea, obligatoria 
por la  Ley, deberán presentarse al Registro por 
e l interesado o el Escribano, Secretaricj u Ofi
cial Público que autorice el testimonio, en las 
mismas condiciones establecidas en el artícu
lo anterior.

Art. 18. — Cuando se solicite una inscripción 
decretada judicialmente d eberá hace^ge cons
tar en los folios el nombre y el apellido com
pleto de la  persona aquién aquella se refiera, 
su estado, vecindad, sexo, profesión, edad, y 
todo dato que contribuya a  individualizarla en 
la  forma más perfecta posible. •

Art. 19. —' Toda vez que se ofrece la  di
visión de un inmueble, el Escribano ante el 
cual se realizó 'el acto d eberá acom pañar al 
registro al solicitar la  inscripción de la  escri
tura pertinente, una copia del plano de la  di
visión realizada; esta copia debe ser autenti
cad a por el mismo escribano, certificando que 
es del plano que le sirve para extender la 
escritura.

Art. 20. — Las copias serán archivadas en 
el Registro, previa la  inserción de notas de co
rrespondencia, p a ra  usarlas y referirse a  ellas 
cuando haya que certificar respecto del dere
cho con que se relaciona.

Art. 21. Las escrituras, títulos, oficios y 
demás documentos que se presenten al Re
gistro, deberán 'expresar todas las Circunstan
c ia s ,  y reunir los recaudos que exigfe la  ley 
orgánica de la  oficina y este reglamento. Si 
se omitiera alguno,’ y siempre que no fue
ra posible su establecim iento, el Director de
negará 'su inscripción. Las medidas superfi- 
ciarias, y  linderos de un inmueble, podrán sus
tituirse por una referencia en el libro, folio y 
asiento en que ya ' se encuentre detallado.

CAPITULO IV 

De la Sección de Registro e Indices

De los documentos susceptibles de inscripción Art- 22- ~  Esta Sección llevará, y estará a
y de sus requisitos su directo cuidado, lo s . libros en los cuales se

j  ‘ ' jJ ’ .efectúan las inscripciones que señ ala  la  ley,
Art. 15. — Los actos,su jetas a  inscripción de- c o n .s u s  índices correspondientes,

ben constar, segúnt lo s. casos, en los respecti- Art. 23. —  En los libros "Registros de In-
vos instrumentos públicos:, escrituras, ptorgadas m uebles" se destinarán tres o máá hojas pa-
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ra  el registro de cad a finca distinta, y en ella 
se inscribirán, sucesivam ente, todas las ins
cripciones que a  la  misma fin<?a se refieran.

Art. -24. — Para el número de folios que se 
dejarán en blanco se tendrá en cuenta la  ex
tensión, situación y precio del inmueble. «

Art. 25. — Cuando estén llenas las fojas des
tinadas al Registro de una finca, se p asará a  
otras en el mismo libro, si las tiene libres, o 
en el siguiente tomo si no las tuviere. Al fin 
de los folios que queden totalmente ocupados 
se advertirá: "Continúa en el Solio. . .  del li
bro. . . y al principio de la  continuación: "V éa 
se los folios. . .  del libro

Art. 26. — En general se  pondrá en "v éase" 
marginal a  las inscripciones toda vez que con
venga advertir que en otro folio hay asientos 
que tienen relación con aquellas.

Art. 27. — Una vez habilitados los nuevos 
libros, la  finca que sea  objeto de la  primera 
solicitud de inscripción, se señ alará con el N.o 
1; se seguirá el orden numérico de acuerdo 
al cronológico en la  presentación de solicitu
des. El número, con que a  cad a finca se se
ñale, será  invariable y se anotará en el en
cabezam iento de las páginas en caracteres 
gruesos. En el renglón siguiente se pondrá el
o los nombres de los propietarios de las fincas.

Art. 28. — Cuando se enagene parte deter
m inada de ün inmueble, la  parte no enage- 
náda continuará considerándose la  misma fin
ca; y será  otra distinta, con el número que le 
corresponda, la  parte enagenada, a  la  cual se 
le-d estin ará  tres o más hojas.

Art. 29. — Si a l contrario, se reúnen dos o 
m ás fincas contiguas /para formar una sola, 
será  ésta  una finca distinta de las otras, y a  
su registro particular se destinarán tres o más 
hojas, a  cuyo efecto el propietario deberá for
mular ante el Registro la  m anifestación y so
licitud correspondiente, que se archivará; y a  
la  cual se hará referencia en el asiento, una 
vez ordenado éste por el Jefe.

Art. 30. — Cuando el acto a  registrarse ver
se sobre parte indivisa de un inmueble, la  
escritura deberá expresar qué parte alícuota 
representa la  de que se trata, o cuál es su 
equivalente en dinero dentro de le# tasación 
total computada en la  adjudicación; debiendo 
el escribanó consignar q u i é n e s  s o n  los 
condóminos.

Art. 31. — Las servidumbres reales se ins
cribirán en el Registro del predio sirviente y 
en el del predio dominante. Las servidumbres 
personales se anotarán en el Registro del pre
dio sirviente.

■Art. 32. — Las inscripciones se harán con 
la  mayor proligidad y con letra clara, debién
dose poner especial cuidado en la  transcrip
ción cJe los nombres y cantidades. Para las

mismas se usará tinta negra y ' sin ingredien
tes que pueda Corroer ‘el papel, atenuar, bo
rrar o hacer que desaparezca lo escrito. Las 
cancelaciones totales se harán transvérsálmen- 
te sobre el asiento a  que se refieran, con tin
ta colorada.

CAPITULO V -l « - -
c ~ 'i.: i' ■ . , r -

De loa Indices -

Art. 33. — La oficina llevará Indices por or
den alfabético, según la  letra que correspon
da a  fa in icial de los apellidos de las perso
nas que intervinieren en las o p e r a c i o n e s  
registradas. ‘

Art. 34. — Tam bién se llevarán índices rea
les tomando como b a se  el número’ que co
rresponde a  cad a inmueble.

A,rt 35. — Además de íos índices prescrlp- 
tos por la  Ley el Registro podrá llevar todos 
los demás que el Director estime necesario p a
ra sus funciones.

Art. 36. — Ninguna inscripción será llevada 
a  la  firma del Director sin haber sido pasados 
los datos necesarios a  los" índices correspon
dientes. El empleado que la  hubiere efectua
do es el directamente responsable de e sa  ta
rea, que deberá cumplir cuidadosam ente 'so 
pena de exoneración si por su omisión o error 
ocasionare daño al Registro.

Art. 37. — Anüálméñté, en el mes dé Enero, 
se Hará un cotejo de las inscripciones anota
das con las indicacionés de los índice^' a  fin 
de subsanar cualquier error que pudiera ha
berse deslizado.

CAPITULO VI

De las Rectificaciones y Aclaraciones

Art. 38. — Los errores u omisiones que Sé 
notaren a l practicarse el asiéftto se salvarán 
a l final del texto* mismo. S i se notaren des
pués de hecho el asiento, sólo podrán subsa
narse m ediante orden judicial a  petición del 
interesado o del Registro-, y expedida con au
diencia de quiénes pudieran resultar afectados 
y exam en de las piezas que hayan' servido 
de b ase  a  la  inscripción. En este caso leí co
rrección se hará m e d i a n t e  una anotación 
adicional.

CAPITULO Vtt

Dé' la publicidad del Registro

Art. 39. — El Registro será público p ara  to
dos- los que demuestren tener interés justifi
cado.'' Tiehen el' interés' a  qué se  refiere este 
artículo entre otros:



1 J
bOj- 
til: ■

t r'L' 
-i ;

l-.o — -Lasrepcrrticiones públicas,-y los Bancos.- 
2.0' ^  Lpsí-titulares ¡.de: cualquier*-derecho real 

■i¡' y. su ¿ 'rep resentantes' a  ■ mandatarios.
3.0 —■ ,-Iios acreedores en  cuyo beneijcio  se hu- 

i bresen'decretado em bargosio inhibiciones.
■ 4,o -— :Loe arrendatarios .cu y o s ' contratos estu- 

-;:vieren inscriptos.i'. <• • > ¡
Art.'--40¡.'4-'5A'icada: interesada no se  le  en?- 

señ ará .otra“ piarte, de. los-libros _qud la  relacio
n a d a 'c o n  su^intérésr .< .i<i - ■ c ■ 
i *A rt j ’41 Las. rpersonas~ tí j$uieries se per
mita exam inar los libros no -podrán ejecutar 
-acto^'alguno'ir-quef. sea- ¡Contrarios cr la  ’cónser-

■ vación -e integridad- de le®" mismos; tales co- 
mo <rhaeer. -dobleces ‘en  . las • h o ja s ;. dejar seña-

■ v  ies  '-escritas i-o-. -cualquiera' otras' que pu ed an’ 
¡.-i causar feald ad ' o- deterioro. -'

Art. 42. •̂ -¡‘.Mientras- dure su-« información de- 
iJoerá'estari presente -algún empleado de la  ofi
cina para q u e ’-impida cualquier ..inconvenien- 

í ! te,- aclare ."las^-dudas-' que 'se 'suscitaren; ‘‘Haga 
cumplir lo esta b lecid o ‘"én-■ este'-R eglam ento y 

: ■- se  .tenga plena seguridad de "qué’ los libros no- 
hayan sido alterados e n j m anera ¡-alguna.

'  Art.'- 43 ..— '  El- M inisterio'-dé- Gobierno, Justi-- 
-.««ia • e Instrucción--Pública dará '>éir casos es--

- peciales autorizaciones ¡expresas a-em pleados de 
‘.instilucione's »públicas o -p riv a d a s‘-'Cuyo interés 

■r '- se a  iegítitno,1'p ara-lq u é recaben, pbr-SÍ mismos,
’ los datos' q u e 1 a  las mismas' interesen. ?

. -v **•“ *• -r; '»oí í ' r i ’ ■ ¡ i f i ‘J . ;

. > i» - c A i l m o ’ v m  •: ^
i.', *• • -.k »'u*- •> -i..a T • i . -• */

L’ De l á ’ Sección Certificados e Informes ,

Art. 44. — Todq escribano público, a l exten
der o protocolizar úna escritura de transferen- 
'cia ,o ,’ constitución- de ^derechos ^reales sobre 
bienes raíces ¡situados, en la,-Provincia, d«berá, 
b a jo  las p enalid ad es'd e le y ;.re ca b a r  informes 
en el Registro, respecto a, la  inhibición , de la 

. parte enagenante, d e .su  dominio y de la .e x is 
tencia ,e inexistencia-de-, em bargo .o cualquier 
'ptro gravam en que- pudiera a fectar a l bien 
objeto de la  transacción. , , '

. < , Art. 4 5 --— ■> Si. de .eljo . resultare .que existe 
inhibición o qu e.no  conste el dominio* o que el 
bien s e , encuentre judicialmente , embargado, 
el escrib a n o .se  absten d rá-d e extender o pro

to co lizar ,1a escritura ^salvo,. en este último ;caso,
, si en e l .mismo ¡instrumento_ el..adquirente re

conoce el em bargo..o e j gravam en, que exis
tiera y acepte expresam ente que continúe gra- 

, . vando el inmueble. , •
Art. 46,, Cuando, en. un mismo acto el 

adquiren te t r a n s m ite a i  otro el i dominio, de 
.un inm ueble,, 9 - constituye ¡-sobre-,éste un de
recho real en favor d e, tercero b astará  que el 
escribano que , solicita  : eru informe lo  h ag a  úni- 

. cem ente , sobre sij- Ja  p,ers<?na, gue ; adquiere y

transmite en un mismo acto figura inhibida p a
ra  disponer de sus bienes, y si a  nombre de 
e lla  figura anotado algún gravcünen sobre el 
inmueble objeto de la  operación.

Art. 47. — Podrán pedir certificaciones to- 
'dos los que en ellas tengan a l g ú n  interés 
legítimo.

Art. 48. — No se registrará ninguna trans
ferencia de dominio sobre un inmueble, que 
no se efectúe en b ase de un certificado de la  
oficina, cuyo número y fecha d eberá citarse, 
y de que la  persona que lo aduciere no se  ha
g a . cargo de todos los gravám enes que reco- 

, nozca el mismo bien.
• Art. 49. — Toda certificación debe responder 
, en forma expresa y directa, por sí o no, a  c a 

da pregunta formulada en la  solicitud, evitan
do siempre las frases am biguas, indirectas o 
sobreentendidas.

Art. 50. — Cuando la  solicitud particular, no- 
.tarial, judicial o administrativa no exprese con 
suficiente claridad la  especie de certificación 
que se requiera, o los bienes, personas o tiem
po a  que la  misma d eba concretarse, o cuan
do hubiera duda por m ala redacción acerca  
de cuáles’ sean, se la  devolverá al interesado 

. para que suministre más antecedentes, o se 
informará al juez, a l pie del oficio, acerca  de 
los motivos que impiden expedir el certificado

Art. 51. — Las certificaciones se extenderán 
con relación únicamente a  los bienes, a  las 
personas y a l tiempo designado en la  solici
tud, no pudiendo la  oficina informar m ás de 
lo pedido. Las mismas podrán referirse a  un 
asiento dado, a  un período señalado o a  to
do e l tiempo transcurrido desde la  creación 
del Registro.

Art. 52. — Cuando algún apellido o nom
bre de I03 indicados en la  solicitud, y los re

g istra d o s en los asientos, difieran entre sí, por 
tener diferentes, o alguna letra de m ás o de

- m enos, se presume que pertenecen a  personas 
distin tasy No obstante esta  presunción, cuan
do exista similitud o sem ejanza sugestiva, la  
certificación constará lo que resulte con res
pecto a  las formas de la  solicitud, agregán
dose como prevención lo que resulte de las 
búsquedas por el nombre sem ejante.

Art. 53. — El certificado tiene vigor duran

te cuatro días, inclusive el de la  fecha, com
putándose para ese término los días feriados.

Art. 54. — S e  podrá solicitar am pliación de 
los certificados expedidos por la  oficina, cuan
do no habiéndose celebrado el acto, a l cual 
iban a  servir de base, dentro del término esta
blecido en el artículo anterior, estuvieran las 
partes interesadas resueltas a  realizar el mis- 

-mo acto o contrato respecto a  la  misma fin
ca  o. derecho real. En estos casos b astará  con 
que se acom pañe a  la  solicitud el certificado



I
• caduco, pidiendo se informe, s i  ha' sufrido mo- 

. edificación desde la  fecha dé su .expedición.
•”* - Cuando no se 'aco m p áñ e .el certificado cadu

co, es considerado como nuevo a l 'e fe c to  del- 
impuesto. ■ ; ..
.> Art. 55: -— Si; "en el plazo q u e-señ a la  el art..- 
55, los bienes o las personas sobre' las  cuales 

: 'f s e .  certificó hubieran sufrido alguña niodifica- . 
r  ción, >esta s e rá -p u e s ta 'd e  inmediato en.-'cono-; 
■¿•cimiento•■'‘del .-que solicitó-' el-', certificado,, por 

.tru ñ a *cé d u la  .eii-'doble ejemplar,. -que.' diligencia-«
• >rá.un empleado, d e1 la  oficina con d os'testigos,••:

una. d e 'la s  cuales con la  modificación -se  ar-¡ 
chivará en la  oficina,- y ' l a  otra se d ejará  en-

V ppder .de la  persona notificada. Para esos efec-- 
. . to s to d a  persona .que solicite certificados de-,

. berá  hacer -constitución de domicilio. .
> ' Art. 56. — En el caso de qúe la  escritura hu

biere sido firmada antes de ser notificado é l es-; 
cribano, éste deberá - declararlo asi én el ac-- 
to de la  notificación en se ñ a n d o -la  "escritu ra■

• firmada. •
Art. 57. —  Los certificados se num erarán su-:

- cesivam ente por orden de su expedición em
pezándose todos los años con el número- uno.

Art. 58. — Una vez confeccionado el cer
tificado, debidamente controlado y firmado por 
el Director, se tomará copia del mismo 'e n  el' 
libro copiador de certificados y se a rch iv ará . 
la  solicitud en la  que el Encargado de la 
Sección hará constar qué e m p l e a d o s  han 
intervenido. •'

Art. 59. — Todos los empleados que hubie
ran. intervenido en la  expedición de .un  cer
tificado o informe son solidariam ente responsa
bles de cualquier omisión, error -o inexactitu d . 
que se exprese en el mismo.

Art. 60. —  Esta Sección tendrá tam bién a  su 
.cargo el archivo de to d o " el Registro,- én el-, 
cual se guardarán los libros que nb estén en. 
uso, los planos, solicitudes, expedientes, notas, 
y demás papeles. Los documentos archivados, 
se  clasificarán pór origen, m ateria y - fecha, y 
se los colocará en carpetas con sus respectivos 
índices de modo que se conserven . bién, y sea  
cómodo y fácil el encontrarlos.

CAPITULO IX

Del Personal del Registro;
$ . «

Del Director

Art. 61. — - ’El- Director es el je fe  inmediato 
de todo el personal empleado en el Registro. 
Sus deberes y atribuciones, independientemenJ 
te de las légales, son: - •'
l.o  — Cumplir en cuanto le atañe ¡y hacer cum

plir las leyes, decretos, reglamentos, y
- demás disposiciones referentes a l Regis

tro Inmobiliario. • *

2.0 —  Organizar todas la s  .secciones del Re
gistro determinandp los 'empleados" que 
han de trabajar en;:-cada una de ellas 
can excepción de 'Ips encargadas;' sólo 

.tv . en caso i de. ¡ausencia de, éstos podrá de- 
.' , .terminar quiénes deban reemplazarlos.

3.0 — Disponer qué-fórm ulas -se han de em-
• p learrjen -los actos que - las requieran.

A jo Dirigirá .en general el--trabajó ; d e  .¿odas 
las secciones, daíidó- :a.„ .sus.-: encargados- 
las,instrucciones-.que conveft¿jan-.ál buen 

f;/- .servicio... • r¡ ■ x; :; . 'Sr'",
..5:0 Resolverá- lasrdudas,>dé..-losl'encárgados 

de ..Sección aplicando-/las leyésVy. régla- 
■: -. mentosj y. cuando estbs. no sévacomoden

• • , . a l caso planteado., según la  intención que 
a  su juicio encierra, »dados -los.'princi- 

"■ p ió s;q u e  rigen la: mdteria. „ ,¡r.
. -6.0 — '■Trasladar d e 'u n a .-se cció m  a  ¿otra a  los 
¡ , - empleados.'-subalternos.';; . . ,;-4 l : „ ;

7 .O .— .Llevar su p rótoeoloien-lá  forma, que de- 
í:í- . , .. .term ina-Ja L ey O rgánica. •. ■ r.
.- - 8 o — Ijnppner a. Jos empleados, la s-p en a s  a  

que se hagan  pasibles.- 
•’ Las.presesionés disciplináiias qué podrá apli
car- s e g ú n -se a  la  gravedad de . la  falta son: 

v Suspensión con, pérdida .de. .sueldo de uno 
, ,a ,  tres.- dí.as.. En. caso! ¡de, .estim ar .que estas 
: r, sancione?, son, insuficientes ¡lo hará .s a b e r  

..a l Ministerio .de Góbierno ,•> Justicia e. Ins
trucción Pública, a  Ip s . efectps que corres
pondan. Igualmente .pondrá en conocimien-

- to del Ministerio la  necesidad de separar 
empleados por, incom petencia, o. conducta

inconveniente.

Del Sub-Direcior

Art. ' 62. —  E l- Encárgado’ de la  Séccíóri Re- 
- g is tro -é 1 Indices ejercerá, ■ adem ás5 dé sus fun- 
'- cioñes ,1 las dé ‘ Sub-Difectbí-: - Ccánó' ’ Sub-Direc- 

tor-'sori suS deberes • especiales:
1.0 —' Cumplir y  hacer cumplir 'por %u8 infe- 

: r io re s 'la s  disposiciónéff-'dé l a ‘Ley y  de
'  los-R eg lam en tos ,'1 y' IaS- ¡órdenes é ins

trucciones del -Director. 1 *•
•’2 . 0 C oiitrólár-qüéJ los trábalos despachen 
'• ; régulárménte ■ sin démórá y : por orden de 

/presentación,- y : qué- él público se a  cul- 
■" to' y ailigéhtem énte atendido.
*’ 3 .6 —'-Velar porque los empleados éntren y 

' salgan  puntualmente a  las horas -regla- 
' ' ‘ m eritorias' y ' q ü é ' S ©  'contraigan  a  sus

- - « obligaciones. •
4.0 — Cooperar con el Director a  -mantener e l,

oniéñ, hacieíido' las advertencias y . amo-
- -néstdciories que juzgue necésárias.

’ 5:0 —' Cuidar d e  la’ conservación dé las exis- 
M en cias 'd e-la  oficina.

Art:: 63. E l’ Su b d irecto r sólo podrá auto
rizar con' su firma los 'actos dél Registro en los



casos en que el Director se excuse de hacer
lo por 's e r  él o sUs 'p arien tes, 'dentro del cuar
to gradó dé' consanguinidad 'ó segundo de afi
nidad, paité  interesada • en las operaciones o. 
cud nd 'o 'Ioréein 'p lacé con autorización 'del Mi
nisterio dé • Gobiérño, Justicia e Instrucción 
Pública.

De los Encargados de; Sección

Art. 64. — ' Los Encargados de Sección es
tán ‘especialm ente, obligados, a:
1.0 — Distribuir y vigilar los trabajos de la

Sección, a  fin de que l a s . operaciones 
sean  hechas debidamente, y estén bien 
controladas.

2.0 —  Informar al Director de todo hecho que
ocurra" y pueda afectar la  responsabili
dad del Registro.

3.0 — El Encargado de Sección  'es el supe
rior jerárquico inmediato de todos los 
empleados de la  Sección  respectiva.

Dé- los • Eiñpléodoá

Art. 65. — Siempre que las necesidades del 
servidor requieran accidentalm ente' que- tos- em
pleados. trabajen: más-. hoTas que las reglam en
tarias;- sé . dos crcupcfrá ' sin; - qué por esto 'de
v engu en-m ásr Remuneración q u e -su  sueldo.

Art. 66i: — S in ,■■ perjuicio.- de: la. responsabili
dad genéítil- del Director, a  ca d a  ' empleado le 
s.erán: directamenís) imputables, los; ertoresv omi- 
sioAes',- o> actos ilícitos que com etan en el -ejer
cicio  de sus funciones.

Art. -67.. —  C ad a-em p léad o  podrá ser ocu
pado, si fuere necesario, en trabajos; de> ofi
cina distintos de aquellos a  que ordinariamen
te se dedique."

Art. 68. —  Deben guardar ab solu ta  reserva 
de todos los actos y operaciones que se trar 
miten en- el Registro, b a jo  pena, de exonera
ción y  sin perjuicio de las responsabilidades 
penales.

Art. 69.. — Están obligados a  conocer per
fectam ente las disposiciones de este-R eglam en
to, no pudiendo con ningún pretexto excusar 
su ignorancia. En caso  de duda,, se debe siem
pre consultar sobre el t r á m i t e  a  seguir al 
Director. .

Disposiciones Transitorias '

ArfrtyQ!.— -PdKl él méjo'í cumplimi’éntó y apli
cación del' "arttéüló '39 d e te s te  Régiáméftto, el 
Poder Ejecutivo oportunamente tom ará las m e
didas necesarias a  ' fití dé incluir, e n * 'é r  pro
yecto do Ley G enerál de Presupuesto' una dis
posición estableciendo una ta s a ” o ; gravam en 
sm nlár al quef^só "dét'érmiíiá'en el" ártíc’ulo 58 
Inciso a) del proyectó dé Ley de 'Sellos remi- 
tido ' á ‘consideración‘ dé - la-H.  Legislatura; p a

ra  que los que consulten o investiguen los li
bros del Registro, sea n ’ realm ente los que de
muestren tener interés justificado en ello.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíqúése, insérte
se én el Registro Oficial y archfvésé.

C O R N E J O  

Iaüne' Indalecio' Gómez
E sco p iá :

‘ *
Raúl' Fiore Moulés 

Oficial Mayor de- Gobierno; Justicia-e  I; Pública

2 2 5 3 — S a lta ,  Ju lio  29  de 1941' —

E x p e d ie n té  ^ " 2 2 8 7 — letra D / 9 4 1 .  — 
V ista  la  solicitud de' p ro rro g a  dé 

Jicencia  presen tad a . ■ a ten to  a la p ro p ues
ta form u lad a por el S e ñ o r  D ire c to r  G e 
neral de S a n id a d  de ía Provincia^— en 
ce n trá n d o s e  e í ’: re c u rr e n te  don Pedro  
Má’gárzó- co m p re n d id o  en - lo dispuesto  
por .el A rt .  8 o de la Ley de P re su p u e s 
to  en v ig en cia ;  y, atetóte al in fo tm é  de  
C ontadu ría  G en erál dé "fecha 25 ' d e  J u 
l ia -e n  cu rso ; —

El' Gobernador de- la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i 0.— C o n c é d rs e  u n a  p ró rr o g a  ,dé  
quince  ( 1 5 )  dias He licencia con g o c e  d'e 
sueldo al O rden an za del M inisterio  de  
G obierno, Ju stic ia  é In s tru cc ió n  Pública  
a d scf ip to  a la Asistencia Pública de iá 
Capital,  don P E D R O  M A G A ^ Z O ,  en  
m é rito  d e  en co ntrarse  com p ren d id o  en  lo 
disp u esto  por el A r t .  8 o de la L e y  d'e 
P re su p u e sto  e n  ^vigencia, y  nom b ra sé en  
su ’reem plazo  p o r igu al’ té rm in o , a  don  
P E D R O  S A E N Z . —

Art. 2 .0 — Comunfquesé-, publíqüésé, in sé r te  
se- en- el •Registro' Oficial y archívese-,

C O R H E J O  

Jaim e' Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore M oulés1 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2 2 5 4  -  S a lta ,  Julïô* 29  de 194 t . —
V ista  la s igu ien te  n ota  de la  fecha» 

d e - S . S .  el se ñ o r  P resid en te- del H o n o 
rab le  Senado."—
«A S . E .  el señ or G o b e rn a d o r  de la 
Pro.vincia,
« D o cto r  A b ra h a m  C ornejo .—  S  /; D . »  
« S ien d o  indispensable disponer de un



p,tón para realizar la limpieza del local  
de la L e g is la tu r a  y,de toda la p lan ta  alta  
ele J a  a n t ig u a  Casa de G obierno, tarea  
qué an tes  era realizada, por presos de la 
P en ite n c ia r ia ,  y habién lose tom ado para  
tal f in -a  don N é sto r  Silvera en el c a r á c  
ter de peón de limpieza a c o n ta r  del día  
12 del corrien te  con la a s ig n ació n  m en 
sual de O c h e n ta  Pes<'>s M/N. solicito  
quiera disponer lo p e r t in e n te  sobre este  
p ñ t t l c u b r  a fin de qué el áludido peón  
pueria percibir los h a b eres  que tiene de- 
v e n g  idos — »O •
«Dios g ua rde  a V . E . — F d ó ' . :  E r n e s t o  
M. A r á c z . —

El Gobernador de la Provincia 
' eñ Acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. i®.— L^'S h ab eres  deveng ad o «  y 
a d e v e n g á is ?  por t i  peón don N É S 
T O R  S I L V E R  \, en ca rg a d o  de la lim 
pieza de la L e g is la tu ia ,  d esig n ad o  a t il

fin p o r  S . S .  el s e ñ o r  P resid en te  del 
H o n o ra b le  S e ñ a lo , .  D o c t o r - E r n e s t o  M .  
Aráoz, com o lo in form a la n o ta ,p rece d e n 
tem en te  in serta ,  se im p u ta r á  al In ciso  5 
I te m  .9 P a r t id a  1 de la L e y ;  de P re s u -  
] uesto, en v ig e n cia  en c a r á c t e r  provi*  
sorio h a s ta  tan to  dicha p artid a  sea am -  
plúida^en ’ m é r i to  d e 'é n b o n trá rs e  e x c e 
dida en su a s ig n a c ip n , r< . „ ,

Á r t 2.0  — Comuniqúese, 'publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. „ ^

• ' -• ' r ! ' C  0-R"N Es'J Ó'
- ■ • !•?>...'.•* : 1 r r

Jaime Indalecio "Gómez

Ministro d e . Gobierno, Justicia e  ¡I .’ Pública, 
e interino de Hacienda, Q. Públicas y „Fomento

Es c o p ia :, ; f . -,r>, ,

1 Raúl Fiore Moulés r ‘
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

22 55 —Salta, Julio 29 de 1 9 4 1 . -

Expediente N° 2 2 4 0 —letra D/941.-  -
Vista la siguiente nota de' fecha 16 de Julio én curso del .señor Di

rector de la Cárcel Penitenciaria:— . 
«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el señor Ministro de Gobierno, just ic ia  é Instruc. 

■ción Publica, remitiendo a su consideración nota de ca got por trabajos e jecu ta
dos en n/talleres de Imprenta y entregados a los Ministerios, ^durante el, mes 
de Junio de 1941, según nota conformada y remitos:— j .

Mano obra M aterial R eser.  Maq. . T o ta l

«Ministerio de Gobierno 351.90 2 5 5 5 0  4 0 0 5  ’ -  647.45
Ministerio de Hacienda 130.55 227 57 42 68 ■ 400.80
Dirección de Rentas 12 .— 6 7 2  5 7 4  ' 3 2 2 4 6

, $ 494 45 ' $  4k9 79 ’ $ b :6 4 5  • I“07 0  69
cuyo importe d e ........................................  ...........• ••• • $  l 070 69

solicito su liquidación a favor de éste Penal.—
«Saludo a! señor Ministro muy atentamente.^ Fdo : Gualberto E.- Barbieri — Di 
rec to r  de la C á rc e l» .— —

Encongándose conforme los trabajos-efectuados como lo informa la 
documentación que corre agregada al expediente de numeración y letra arriba 
citado;* y atentoal informe de Contaduría General de fecha 2 6d e Julio en curso;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros. .

D E C R E T A ' :  ' _ _ '

Art. Io.— Liquídese n la Dirección de la Cárcel  Penitenciaria la su 
ma de UN MIL S 5 T E N T A  P E S O S  CON 69/100 M N ($ 1 070 69), en cancela
ción de los trabajos de impresión realizados en sus talleres y provistos durante 
el mes de Junio pp-lo. a los Ministerios de- Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica y Hacienda, Obras Públicas y.' Fomento y Dirección General de Rentas 
de acuerdo al detalle contenido en la nota precedentemente inserta. -  •



Art 2 o.— El gasto autorizado se imputará en la siguieuie forma; -  
Al Inciso 5 Item 2 Part I de la Ley de Pres vig. la suma de $  1 048 25 y
< «  4  « 9 « 4 « < « <  < « « a  «• « ‘¿2 46

Total # I 07d 6ci

Ait 5 ° . — Una vez liquidado y hecho efrctivo el pago la Dirección 
dél a  Cárcel Penitenciaria ing es ará  a Tesorería G^naial,  las siguientes sumas:
á la Cuenta Reserva Materiales ..................... .... .. . .......................... $ 489 79
« « ■ « Reserva M áq u in as ' ............................................................................... 6̂ 86 45
debiendo retener la su'iia de $ 494 45, para pago de la ma o de obra

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública e interino de H acienda O . Públicas y Fomento

Es copia: / —
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I . Pública

2256 Salta,  Julio 29 de 1941.—

Expedienté N° 3 3 0 8 -  letra P/940.—
Visto este expediente por el que Jefatura de Policía solicita a la Di

rección de la Cárcel Penitenciaria la confección de 285 pares de po'aiuas y 354 
pares de botines para tropa tipo patria, destinado al personal de esa Repartición;

CONSIDERANDO:

Qüe la Dincc ión de la Cá cel Penitfnciaria ha confeccionado elpresu 
.puesto del t r¿bt jo de referencia en la f o n > a que indica en su nota de feiha 
18 de Julio en cursó, que seguidamente se transcribe:
«CúmpU-me ditigirme a S . S .  el Señor Ministro de Gobierno, lusticia é Instruc 
ción Pública, solicitando su aprobación poi los siguientes presupuestos de con
fección de botines y polainas para el personal de tropa de la Policía según lo 
pide Jefatura 'de Policía en el expediente del rubro, cuyos costos son como sigue:

Presupuesto  Nu 47

Coi.fección de 283 pares polainas 4  1.72b-. 10

Presupuesto N'’’ 48

Confección de 354  pares botines para tropa tipo patria « 2 .5 48 05
Total $ 4,274 15.

Los materiales han sido autorizados s/Decreto fecha 2/7/41 Exp. 1223 y los 
trabajos que se ent eguen a la l ’olicia, serán factu ados a su carg') tramitando 
el respeciivo c i b o  por inteimedio de ese Ministerio». -

Que por ello; siendo indispensable pioveer a Jefatura de Policía del 
calzado y polainas solicitados;— y alentó a lo informado por Cuntaduiia Ge- 
neial con f e i h a J u i o 2 6  de 1941,—

El Gobernador de la  Provincia „

D E C R E T A :

Ap-u^banse los, precios fijados por la Dirección de la .Cárcel Peni 
t e n Ja i ia  de. Salt.i para onfeccionar 283 paies de polainas y 354 pares de boti 
nes cara iropu tipo patria destinados al personal de Policía, de acuerdo a l a  
nota precedei temente inserta y autorízasela a realizar el trabajo de referencia 
en los talleres respectivos.—



Art. 2° .— La suma de C U A T R O  MIL D O S C I E N T O S  S E T E N T A  Y 
C U A T R O  Pesos con 13/100m/n. ($ 4.274 13) a que asciende el impórie del Ira 
bajo a realizarse se imputaia al Inciso~3Item 2¿ Partida I de la Ley de Presu
puesto en vigencia, debiendo la Dirección de la Cárcel Penitenclaríá en su 
opoitunidad ing esar a Tesorería General los importes que corresponden a las 
cuentas «Reserva máquina» y Reserva Materiales» y retener el proporcional 
que corresponda a mano de obra.— _ .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registró Oficial y archívese. * • •

C O R N E J O  _ , .

Jaime Indalecio Gómez

Es cojiici:

Raúl Fiore Moulés ' '  •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 4

^257 Salta,  Julio 29 de 1941: 1
Expediente Nu 2296 Letra R. 94I .
Vista la solicitud de licencia inter

puesta;
Atento al informe de Contaduría Ge- 

neral 'de fecha 28 de Julio en curso; 
y encontrándose la empleada recurren
te comprendida en los beneficios del 
Art 8U. de la Ley de Presupuesto vi 
gente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o -  Concédese quince dias de 
licencia, con goce de sueldo y a partir 
del dia í °  de Agosto próximo, a la Es 
ciibiente de la Dirección General del 
Registro Civil, señoiita Julia Maitinez, 
por razones de salud debidamente jus
tifica as con el ce i t i fcado médico que 
adjunta.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a rch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl F io re , Moulés 
O ficial .Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2258 - Salta,  Julio 29 de 1941.
Expediente1 N° 2342 Letra P/941.
Vísta la solicitud de licencia inter

puesta; atento al informe de Contadu
ría General,  de fecha 28 de Julio en 
curso; y encomiándose el emp’eado 
.recurrente com pr cd id o en los benefi 
cios que acuerda el An. 8  ̂ de la Ley 
de Presupuesto vigente,1

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l u. -  Concédense treinta días de 
licencia con goce de sueldo, al Escri 
biente de la División de Investigaciones 
don Robeno Suarez  Zerda,  por ra zo
nes de salud debidamente comprobadas 
con el certif'cado médico que adjunta.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés . ,,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia c  I. Pública

2 2 5 9 - Salta, 30 de Julio de .1941.

Expediente Nw 2404- Letra D/941.
Visto este expediente por el que el 

, señor Director de la Cáicel  Penitencia
ria eleva para su resolución una solici
tud de licencia presentada por el sóida 
do de Gu irdia— Cárcel don Segundo 
Bazán Güeme s; ’ . -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Alt. I o.- Concédese ocho (8) dias de 
licencia sin g >ce de sueldp al soldado 
G u ar d ia -C or cel  d él a  Cárcel Peniten
ciaria de Salta,  don Segundo Bazán 
Güemés,  en mérito de las razones que 
invoca en su solicitud.
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Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2260— Salta, 30 de Julio de 1941
Expediente N° 1974— letra D,94l .
Vista la piórrogade licencia solicita

da; atento a los motivos de salud que 
la fundamenta y a lo informado por 
Contaduría General con fecha 28 de 
Julio en curso;

. El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Art 1°.— Concédese una prorroga de 
quince (15) dias de licencia con goce de 
sueldo, a la Escribiente dé 2 categoría 
del Departamento Provincial del Tr ab a
jo señorita Irma Cel.a McgroVfjo,  en 
mérito délas  razones de salud invoca
das y que justifica con el certificado 
médico presentado

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oticial Mayor de Gobierno, Justicia e ¡..Pública

22 6 1 -  Sal ta, Jul io 30 de 1941.
Expediente N° 2259— letra M/941. 
Visto este expedienté por el que el

Mayordomo del personal del Minisieiio 
de Gtbiernó,  Justicia é Instrucción Pú
blica solicita piovisión • de trajes ade
cuados para que los ordenanzas efec 
túen la limpieza en todas las dependen
cias del citado Ministerio, con el fm de 
preservar los informes que usan diaria
mente;— y atento a los informes de Con
taduría General y de Depósito, Sumi- 
nisiros y Contralor de fechas 24 y 29
de Julio en curso:

/
El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A : .

\ •
Art. lo. -  Apruébase el presupuesto 

presentado por los señores Muñoz F e r 
nandez y Cia propietarios de -La Mun
dial», para proveer de cinco »uniformes 
jardineros» de color gris, destinados al 
personal de ordenanzas de la Goberna
ción y Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instiucción Pública al precio total de 
Cuarenta y Cuatro pesos con 50/100"%. 
($ 44.50).

Art 2°.-- El gasto autorizado en su 
oportunidad se liquidará y abonará al 
adjudicatario, con imputación al Inciso 
5 I ' e m 4  Partida 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O

I Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

22 62 — Salta. Julio 30 de 1941.

Expediente N 2 1 19r-Letra J/941 
Vista la nota S A C 759/41 de feiha 28 de Julio en curso, del 

señor Jefe  de la Estación Salta, de los FF.  CC. del Estado, cuyo texto se 
transcribe;

»Guia 41 C P.  2560 Salta, á Pichanal 28/7 941 Flete pagado $ 154 15 
« 4 » 2359 » » Moiillo 28/7/041 » < «6 5 0  .0
» 6 * Rgo Tucumán C.A. á Salta 23 7/941—Gastos reembolsar

maiz $ 9 60
< 7 » » » » < « 24/7/941 Gastos reembolsar

maíz $ 7 . 2 0
« 1 » 22 Pilar á Salta 19/6/41- wagón 2 0 1 5 8 - 1 0  días estadía ■

$  56 50



» 4 » 32 OncatiVoC.A.  á Salta 14/6/41 wagón 43205 -  9 d » # 3 3 5 0  
» « » »  « » » «  » « 20898 9 »  » $  33 50 
t 7 . « 41 « » 18/6/41 » 33009— 7 »  » $ 2 7 . 5 0

 ̂ Total $ 932.05
» Estos importes corresponden los dos primeros á fletes de wagones redes 

pachados solicitados con su'nota de fecha 26/7 por intermedio S t ñ o r  Director 
de la Cárcel. - Los dos segundos corresponden a gastos efectuados por Ferro 
carril Central Argentino en bolsas para reembolsar el maíz que llegó derrama
do en los wagones a ese intercambio.— Y los cuatro últimos.corresponden a las 
estadías ocasionadas en Esta ión Salta de los cuatro Wagones ya citados re- 
despachados a Morillo y Pichanal • —

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1 ° -  Liquídese a favor del señor J e f e  de la Estación Salta de los FF.CC.  
del Estado, la suma de Novecientos Treinta y Dos con 05/100%. {$ 93 20 5) ,  en 
pago de. los gastos que por diversos conceptos se determina en la nota prece
dentemente inseita.

Art. 2U.— El gasto autorizado se imputará al Inciso 5  Item 9 -  Partida 1 
»Eventuales« de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean ampliados.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, e 
interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-
2263— Salta, Jul io 30 de 1941. se en el Registro Oficial y arch ív ese .

Expediente N° 2438 Letra P/941. C O R N E J O

Vista-la solicitud de licencia Ínter- Jaime Indalecio Gómez
puesta; y encongándose el empleado Es copia: 
recurrente comprendido en los benef cios _ ,,
que acu rda el Art. 8'-' de la Ley de Pie- _  °  f  ^ ° “lés
supuesto V igente '— Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

El Gobernador de la  Provincia 2264 Salta,  Julio 30 de 1 9 4 1 . -

D E C R E T A :  Expediente Nü 2 0 9 7 -  Letra D/1941.
Vista la siguiente planilla presan

Art. 1 p . ~  Concédense treinta dias de *ac â al cobro por la Dirección de la Cár
licencia, con goce de sueldo, y a partir c.s  ̂ Penllenciaria, por mercaderías remi-
del día Io de Agosto próximo venidero, tidas en racionamiento duiante el mes 
al Comisario Relevante, adscripto al ser-. Mayo ^  en c ’J r s o . -
vicio de la Comisaría Sección 2a de esta «Herm a" a s  Enfermeras
C a p i t a l  don C L O V 1 S  I P A R R A G U I R R E ,  por 90  cama (sin cargo)

a  ■ a  i  u - j  i  1^0 « da pan á $ 0.15 18.—
razones de sa ud debidamente comproba «Ruen pa stor
das con el certificado médico que adjun 380 Racionas comida (sin cargo)
ta. —  1 «  Kgs de pan $  0 J 5  2 1 6 0  $  3 9 . 6 0
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«Cárcel  Penitenciaria
719 Kgs. verduras varias (produccibn

penal fi $  0 . 0 6  $  2 8 .7 6
, ■ _ . .  "  Total $  68 36

.--Y atento al informe de Contaduría 
General,  de fecha 28 de Jul io en curso; -

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

. D E C R E T A :

Art. 1°.— Liquídese a favor del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaría, don 
G U A L B E R T O  E. BARB1ERI, con cargo 
de oporiuna rendición de cuentas 8nre. 
Contaduría General,  la suma de S E S E N  
TA  Y O CH O  P E S O S  con 36/100 M/N. 
$68.36),, en cancelación de la planilla pie- 
cedentémente inserta.—

Art. 2 ° .  — El gasto autorizado se im
putará al Inciso 3 —Item 16 -  Parí ida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en 
C8iábter provisorio hasta tanto sea am 
pijada por'' encentrarse excedida en su 
asignación —

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E T O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:.

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 6 5 - S a l t a ,  julio 31 de 194! — .

Expediente n° 2 4 5 2 —letra D/94Í.—
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; a'tento a lo infoimado por la Di
rección Provincial de Sanidad; —y con a- 
rieglo a lo prescripto por el Art. 8„ déla 
Ley de Presupuesto vigente;—

V

El Gobernador dé la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. - Concédese veinticinco (25) 
días de licencia, sin g o c j de sueldo, a 
duña ANGELICA MA RCO del PONT,  
parlera de la Asistencia Publica de la 
CaDital, por lazones de salud que acre
dita con el cei tificado médico que acom 
paña;—y, nómbrase en su reemplazo por 
el lérmino de la licencia acordada a doña 
DOMINGA déla CUENTA de P 1 N T O . -

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómezs

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

226 6— Salta, julio 31 de 1941

Vista la siguiente nota de la.fecha, del señor J e f e  de la Estación Salta 
de los FF.CC.  del Estado, cuyo texto dice: •

Guía 29 C.P. 2750 Salta a Vespucio 31/7/41.— Flete pagado $  478 80
» 6 « 2751 »' Campichuelo » » » » » 189 80
« 24 « 2752 < G; Ballivián » « « » « 149,40
» 9 » 2753 » P. Blanca € » » ,-» » 14 80
« 2 • » 2754 » P. Lozano 7> » s'" » »214 90
» 95 ( 2755 » Orán » » » » « 177 30
» 90 » 2756 » M. Pedraza « « « « » 4 1 6 7 5
» 11 - T> 2757 » Aguaray » » « » » 4 4 3 6 0
« 5 ’ » 2758- » Urundel » » > » « 92.75
€ 8 « Rgo. Tucumán C A. à Salta 25/7/41-Gastos reembolsar

• maíz c 7 9 6
-  » 7- JV 4 1 . 0 n c a t i v o  C A .  á Salta 18/6/41 — wagón 63082— 10 ds.

estadía 36 50
‘ < » » « € » « » » 33003 10 ds.

estadía 36.50



» ♦ » » 9 » » » 9 7 4 7 - 1 0  ds.
estadía $  5fc50

» » » » • < » » 2 0 5 4 2 - 1 0  ds.
estadía $ 3 3 5 0

» « « » » « » » «19333 11 ds.
estadía 39 50

» 5 » 33 , » » » » 16/6/41 » 358 10 « 3 6 5 0
» » » • » P » « » » 4 4 4 - 1 0  » 36 50
» < 1) » » » » » » » 23C63 1 0 » 3 6 5 0
» » » » » « » « » » 9926 10 »3650
» » « » » » » » » » 5382 10 « 3 65 0
» » ' » » » * » « « « 1 3 5 5 7 - 1 0  *36.50
» « « » » » » » » » 20197 10 .«36 .50
< 6 » 39 » « » « 17/6/41 4782 10 »36.50
« 9 « » » » » « » » 4572 10 «36.50
» » » » € » ( » » » 25317— 9 »33.50
» » t » » » » » » » 601—9 »33.50
» » » « ♦ » » « » « 4 6 6 8 — 10 »36 5o
» 4 17 Despeñaderos » » » « » » . 4 7 8 8 7 - 1 0  . 3 6  50

Total $ 2.837.06
«Las nueves piimeras partidas corresponden a fletes de wagones redespacha 
dos. »La décima partida corresponde a gastos efectuados por F  C. Central 
Argentino para recoser y reembolsar el maíz que llegó derramado a ése Inter 
cambio. -
»Y las demás corresponden a estadías ocasionadas en Estación Salta de wa
gones c i tados . -  »

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

. Art. I o. Liquídese de inmediato por contaduría General con la debida in 
terv* nción de Tesorer ía  Gene al, a favor del señoi J e f e  de la Estación local 
de los FF C C  del Estado, Ih suma de Dos Mil Ochocientos Treinta y Siete 
Pesos con 06/100 ($ 2.837 06)%.  en cancelación del importe total de los gas
tos ilelei mina-ios en la nota pr< cedentemente inserta.

Art. 2'-'.— El gasto autoiizado se imputará al Inciso 5  Item 9 — Partida I 
»Eventuales» de la Ley de Presupue sto vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dich partida sean ampliados, en virtud de encontrarse ex 
cedida de su nsignnción.

Art. 3o. —  Comuniques©, publíquese, insérte-se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento t

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2267 G

Salta, Julio 31 de 1941.
Exp. N.o 2116 letra D¡941.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; y 

encontrándose el empleado recurrente compren
dido en los beneficios que acuerda el Art. 8.0 

de la  Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Concédense ocho días de licen

cia, con goce de sueldo, y  con anterioridad 

al día 22 del corriente mes, a l Encargado de 

la  Sección Cam paña de la  Inspección G eneral



del Departamento Provincial del Trabajo, don 
MANUEL COLLADO.*

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N 'E  I O 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 6 8 — S alta ,  31 de Ju lio  de 1 94 1 .—

E x p e d ie n t e  N °  2 2 5 7 — letra  F / 9 4 1 . —  
Visto este e x p e d ie n te  en t i  que corre  

u na fa c tu ra  p resen tad a por la S eñ o ra  
L í a  R o sa  E c h e n i q u e  de F lo re s  M artín  
p o r co n ce p to  de 4  p alm as de flores p ro 
vistas  al G obierno de la P ro v in c ia  que  
fueron colocad as en h o m e n a je  al G e n e  
ral B e lg ra n o ,  2 en h o m e n a je  al G en eral  
G ü e m e s  y la ú ltim a el dia 9 de Ju lio  
en el m o n u m e n to  al G en eral  Don Jo s é  
de S a n  M a r t í n ;— y a te n to  al inform e  
de C on tad u ría  G eneral de fech a 29  de 
Ju l io  en cu rso ;  —

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

A rt.  i ° .  — A u torízase  el g a s to  de la 
su m a  de Ciento S e se n ta  Pesos M /N .  
($ 1 6 0 .— ) que se liquidará  y  a b o n a rá  
a la S eñ o ra  ' L ía  R o sa  E c h e n iq u e  de 
F lo r e s  M artín en c an ce la c ió n  de la fac 
tura que por el co n ce p to  exp resad o  co
rre  a g r e g a d a  al e x p e d ie n te  de n u m e 
ración  y letra  arriba  se ñ a lad o .—

A rt .  2 0. — El g a s to  au to rizad o  se im p u 
ta r á  al In ciso  5' I t e m  5 P a r t i d a  1 de 
la L e y  de Presu pu esto  en v ig en cia ,  en 
c a r á c t e r  p rovisorio  liasla ta n to  dich a  
partida  sea am p liad a  en m é r ito  de e n 
c o n tra r s e  exce d id a  en su a s ig n a c ió n .—  

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
interinamente a  cargo de la  cartera de Hacienda, 
O bras Públicas y Fomento.

Es copia:

2 2 6 9 — S alta ,  Ju lio  31 de 1 9 4 1 .—  

E x p e d ie n t e  N °  2 4 3 7 — letra  J / 9 4 1 . — 
Visto este  exp ed ien te  por el que el 

señ o r J u e z  de Paz S u p le n te  del D istri
to M unicipal de T a r ta g a l  solicita  r e c t i 
ficación de su nom bre en el D ecreto  de 
fech a 15 de Ju lio  en curso, p o r el que  
se lo d esign aba  p a ra  o cu p a r  dicho c a r 
g o ;—  . . . . . .

El Gobernador de la Provincia '

D E C R E T A :

A rt ,  i° .— D éjase  establecido que el 
n o m b ra m ie n to  de J u e ¿  de Paz S u p len te  
del D istrito  Municipal de T a r t a g a l ,  dis
puesto por D ecreto  d e ’fe ch a  .15 de J u 
lio en curso, a fa v o r  de don R o g e lio  
F a c ió ;  corresponde a Don R o g e r io  F a s -  
d o . —

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2270-^ -Salta , Ju l io  31 de 1 94 1 .—

E x p e d i e n t e  N ° 2 1 7 9  le tra  D / 9 4 r . —  
Visto este e xp ed ien te  por el que el 

señor D irecto r  de la C árcel P en iten cia 
ria  eleva  para  su reco n o cim ie n to  y li
quidación una fa c tu ra  p or provisión de 
nafta e n tre g a d a  d u ran te  el m es de J u 
lio p p d o . ,  a veh ícu lo s  que p resta n  ser
vicios  en ésa R e p artic ió n ;  a te n to  a la 
d o cu m en tació n  c o m p ro b a to r ia  a g re g a d a  
y a lo inform ado p o r C on tad u ría  G e 
neral  de F e c h a  29  del a c tu a l ;—

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

s
D E C R E T A :

A rt .  i ° . —  A u to rízase  el g a s to  de la 
su m a de T re s c ie n to s  V einte  y D o s P e 
sos con 8 0 /1 0 0  M /N .  (¡jj> 3 2 2 .8 0 )  que se 
liqu id ará  y a b o n ará  a la D irección de la 
Cárcel P en iten ciaría  en can ce la c ió n  de  
la fa c tu ra  que por el co n cep to  ya  e x 
presado corre a g r e g a d a  al exp ed ien te  de 
n um eració n  v le tra  a rr ib a  c i ta d o .—

A rt. 2o.—  E l  g a s to  au torizado se im 
p u t a r á  al In ciso  5 I tem  9  P a rtid a  1 de  
la L e y  de P re su p u esto  en vigen cia ,  en



c a r á c te r  provisorio  h a s ta  ta n to  dicha  
p artid a  sea am p liad a  en m érito  de en* 
c o n tra rs e  excedida en su a s ig n a c ió n .— 

Art. 3.0  — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

laime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y  Fomento

\

Es copla:

Raúl flore  Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N.o 2271 G
Salta, Julio 31 de 1941.
Exp. N.o 2178 letra D|941.
Visto este expediente por el que el señor 

Director de ‘ la  Cárcel Penitenciarla e leva pa
ra  su reconocimiento y  liquidación una factu
ra  por provisión de- nafta entregada durante 
el mes de Junio ppdo. a  los automóviles ofi
ciales que prestan servicios en la  G oberna
ción y Ministerios de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública  y de Hacienda, O bras Públi
c a s -y Fomento; atento a  la  documentación com- 
'probatoria agregad a y a  lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 29 del actual;

' Q  Gobernador de la Provincia,' 
e n ‘Acuerdo de Ministros

'  D E C R E T A :

Art. l.o  —  Autorízase el gasto de la  suma 
de DOSCIENTOS DOS PESOS; CON' 80|100 M|N. 
($ 202.80), que se liquidará y abonará- a  , la  
Dirección- de la  Cárcel Penitenciaría *en can
celación d e , la  factura que 'por el concepto 
ya- expresado , corre agregad a al expediente 

P! de numeración’ y letra arriba citado.
, ,Art. 2x5 t -  El gasto autorizado se  importará 
a l Inciso 5' Item 9 Partida 1 de la--Ley de Prtí- 
supuesto en vigencia, en carácter provisorio 
h asta tanto dicha partida se a  am pliada en 
mérito de encontrarse excedida en su asig n a
ción.

Art. 3.o — Comuniqúese, publlquese, insérte 
se  -en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

N.o 2272 G

Salta, Agosto l.o  de 1941.
Exp. N.o 2125 letra P|941.
Vistas las propuestas formuladas por Jefatu

ra  de Policía en nota N.o 4573 de fecha 27 de 
Julio ppdo.

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Nómbrase Comisario de Policía 
de JOAQUIN V. GONZALEZ (Dpto. de Anta) 
a  don JESUS VENANCIO CUELLAR, en  reem
plazo de don Pedro A. Santillán quien p a sa  a  
ocupar otro destino.

Art. 2,o — Nómbrase Sub-Com isario de Po
licía de JOAQUIN V. GONZALEZ (Dpto. de An
ta) a  don PEDRO A. SANTILLAN, en reem pla
zo de don Teodoro P arad a que p asará  a  otro 
destino.

Art. 3.o —  Nómbrase a l señor JOSE FINCATTL- 
Sub-Com isario de Policía del Desvio KILOME
TRO 1174 (Dpto.. de Anta) en reemplazo de don 
Antonio Arcmda (h.) cuya renuncia queda acep
tada. \
. Art. 4.o —  Nómbrase Sub-Com isario de Po
licía' de MIRAFLORES (Dpto. de Anta) a  don 
MARDOQUEO MORAN, en reemplazo dé don 
Benjamín Sanm illán que p asará  a  otro destino.

Art. 5.0- — Créanse dos plazas de Agentes 
d e  Policía de ’C am paña de 2.a categoría con 
la .-asig n ació n  mensual de SETENTA PESOS 
M|N. ($' 70) c|u. dependientes de la  Sub-Co- 
misaría. de Policía de DESVIO KILOMETRO 
1174, debiendo prestar servicios una en la  Sub- 
Com isafía citad a y la  otra en la  de "Miraflo- 
res" (Dpto. de Anta).

Art. 6!o‘ — El gasto que demande el cumpli
miento del «Art. 5.o se imputará a l Art. 15 de 
la  Ley de' Pesupuesto en' vigencia.

Art. 7.o —  Comuniqúese, publlquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R' N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e l. ‘Pública

N.o 2273 G

Salta, Agosto l.o  de 1941., - *
Exp. N.o 2378' le tra  D|941.
Vista la  siguiente nota de fecha 23 de Ju

lio j}pdo:, del señor Director de la  Cárcel Pe
nitenciaría:

''Cúmpleme dirigirme a  S. S. el señor .Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
remitiendo a  su consideración las siguientes



facturas por acarreo de maíz desde la  E sta
ción del FF. CC. a l Penal:
“Carlos V. Carrizo
s|fact. 26¡5]41-1 w agón con 40.000 Kgs. $ 80 .— 
s|fact. 18|6¡41-5 w agón con 100.200 Kgs. „ 200.40

TOTAL $ 280.40

importe que si el señor Ministro lo dispone 
puede abonarse en e sa  Tesorería.

Saludo a l • señor Ministro muy atentam ente. 
Fdo.: Gualberto E. Barbieri - Director de la  
C árcel". '

Y  atento al informe de Contaduría General 
de fecha 30 de Julio ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

. Art. l.o  —  Autorízase el gasto de la  suma 
de DOSCIENTOS OCHENTA PESOS CON 40|100 
M|N. (3¡ 280.40), que se liquidará y abonará 
al señor CARLOS V. CARRIZO én cancelación 
de la  factura que por el importe y concepto 
expresado en la  nota precedentem ente inser
id, corre agregad a al expediente de numera
ción y  letra arriba citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a l Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la  Ley de Pre
supuesto en vigencia, en carácter provisorio 
hasta  tanto dicha partida sea  am pliada en m é
rito dé encontrarse excedida en su asignación.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

C O R  N .Er.J’.Ó -

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino.de Hacienda O . Públicas y Fomento

Es copla: •'>t 1

Raúl Fibre Moulés 
C licial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2274 Salta,  Agosto 1° de 1941 —

Expediente N° 23 8 0 — Letra 0 / 941 .—  
Vista la nota de la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria elevando la solici
tud presentada por el soldado de Guar
dia Cárcel Don Ju s to  P Fernández; y 
alentó al informe del señor Jefe del Cu 
erpo de Guardia - Cáicel;  y encon
trándose el recurrente comprendido en 
los beneficios que acuerda el art 8o de 
la Ley de Presupuesto en vigencia;—

El Gobernador de la  Provincia -

D E C R E T A :  - . . .

Art. I o.— Conrédense quince (15)“,días 
de licencia con góCe de sueldo , al sol
dado del Cuerpo G u a r d ia -C á r c e l ,  don 
Justo P. Fernández en mérito de encon -  
trarse comprendido en las disposiciones 
del art. 8 j  de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. - .

Art. 2.o -— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O ’

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: .

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

** • ’ / ,

2 2 7 5 -  Salta, Agosto 1® de- 1941.—
Expediente N° 2 5 7 9 - L e t r a  D/y4l .=-  
Vista la solicitud de licencia presen

tada; y atento al informe dé Contaduría 
General ‘ de fecha 30  de Julio ppdb;—

El Gobernador de la Provincia

.D E C R E T A : - .* .*T

, Art.1 I o.— Concédense cuatro ( 4 )  
meses de licencia sin goce de sueldo, a 
partir de la fecha, al S u b —Teniente de 
Guardia -  Cárcel,  DON ■ M A N U E L ' R .  
LA ZA RT E en mérito de las razones in 
Vocadas en su solicitud.—

Art. 2 ° . — Nómbrase Sub Teniente 
de Guardia Cárcel en carácter interino 
y .hasta tanto dure la ausencia del titu 
lar al Sargento.  1° don Benito González.
• Art. 3 . ’!— Nómbrase Sargento i y  de 
Guardia— Cárcel hasta tanto, duie ía mi
sión encomendada a l , titular, por e| ,Art. 
2V, a i ’Sargento Don Eus.ebíp.'Oinips.^— 

Art. 4 ° — Nómbrase Sárgéníá .de Gú 
'ardia^-Cárcel hasta tanto dure ía misión 
que se le encomienda a su titular/*por 
el Art.. 3 °  al Cabo Guardia Cárcel tlpn 
Alfredo Mam«ní.—

Art. 5' ' . -  Nómbrase Cabo de Guar 
dia— Cárcel hasta tanto dure la misión 
que se le encomienda a su. titular por 
el Art. 4 o, ai Soldado Gu ard ia -  Cárcel 
don Pedro C. Palacios.—

Alt. 6° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí  
vése.—

C O R N E J O -
f ■

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2 2 7 6 - S a l t 8 ,  Agosto Io de 1941.—
Expediente N 2 3 3 7 - L e t r a  P/941.—
Visco este expediente en el que Con

taduría General manifiesta que la im
putación que corresponde asignar a los 
haberes a devengarse por la plaza de 
Músico para la Banda de Policía corres
ponde al Inciso 5 Item 9  Partida I de 
la Ley de Presupuesto en vigencia y 
no al art. 15 de la misma como se le ha 
fijado;

El Gobernador de la Provincia 
ón acuerdo 'de Ministros.

D E C R E T A :

Art. Io. -  Los haberes devengados y 
a devengarse por la plaza de Músico 
creada,para la Banda de Policía por de 
creto de fecha 22 de Julio ppdo , se im 
puta án al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en 
carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en méilto de en
contrarse excedida en su asignación.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

\

Es copia:

Raúl Fioro M ouléi 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 7 7 - S á H a ,  Agosto l o  de 1941 —

Expediente N ’ 2445 Letra G/941.— 
Vista la lenuncia interpuesta; —

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Acépt ase la  renuncia;de don 
M. To más Guerrero del puesto de En 
cargado de la Oficina del Registro Civil 
de Tartagal;  y nómbrase en su^reeni- 
plazo al señor Maiio U. Dozo —

Art. 2.0  — .Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R 'N  E J O 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

2278 ■ Salta,  Agosto i° de 1941.
Expediente N° 2426 - letra L/941: - 

Vista la siguiente comunicación de ' 
fecha 24 de lulio ppdo . de los señores 
Bernabé & Cía., propietarios de la Li
brería y Editorial »La Facultad», de la 
Capital Federal, que dice:
»Ministerio de Gobierno Salta.
»Sub Secretado,  Señor Jtilio Figueroa 
Medina.
«Muy señor nuestro: De acuerdo al 
tehgiama recibido,»tenemos el agiado 
de hacerle envío por 'contra -  reembolso 
la colección de Fallos de la Coite  S u 
prema, cuyo importe de $ 561.70'% le 
hemos girado por ese »mismo conducto.

Atento al siguiente infoi me de la ofi
cina de Depósito ‘ Suministros y Contra
lor de 51 d e ju l i o  último:
«Señor Sub -  Secretario:  - 
Para poder retirar las encomiendas con 
tra reembolso remitidas por la Librería 
»La Fai ultad«, tendría que entiegurse 
a esta oficina los fondos ne esarios, h a 
ciéndose constar que el plazo que re- 
tendíá el correo las encomiendas es 
hasta el 6 de Agosto en cuya fecha 
volverán a enviarse a la casa remitente 
por lo que solicito al señor Sub Stc re-  
tario, quiera ordenar se extienda la or
den de pago coriespondiente, a labre-  
veda posible.-  (FiJo.): A A de Klix Jefe 
de Depósito, Suministios y Contralor

Por consiguiente:

El Gobernador de la. Provincia * 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. I o. Por Contaduría ¡General,  
con la debida, intervención de Tesorería 
Geneial ,  liquídese a la oficina dé D e p ó 
sito, Suministros y 1 Contialor,  Ja suma 
de Quinientos .Sesenta y Un pesos con 
70/1 Ü() (S 56l,70l>%.. con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, a objeto de 
que proceda a retirar del Distrito local 
de Coneos,  y Telégrafos,  las enco
miendas remitidas por la Librería y 
Editorial »La Facultad», de la Capital 
Federal, conteniendo Jos.  tomos .de la 
siguiente obra: ^Colección de los Fallos 
de la Corte Suprema dé Justicia de la 
Nación» de Roberto.M. Parry, con des
tino a la Biblioteca del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é  Instrucción, Públi 
ca. .
, Art. 2 ° . -  El gasto autorizado se im

p u t a r á ^  Inciso 5 -  Item 9  Partida 1 
Eventuales» d é l a  Ley de Presupuesto



Vigente en carácter provisoiio hasta tanto 
los fundos de dicha partida sean amplia 
dos, en virtud de encontrarse excedida 
de su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publlquese, insérte
l e  en el Registro O ricial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:
**

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 7 9 - S a l t a ,  Agosto 1° de 1941.
Expediente N° 2 3 7 3 - Letra D/941.

Vista la siguiente nota de fecha 
25  de Julio ppdo. de la Dirección de la 
Cárqel Penitenciaria:
Señor Ministro de Gobierno, just icia é 
Instrucción Pública, Ingeniero Agróno 
mo Jaime I. Gómez, S/D.

Ref ,  Surt idor  Nafta— Mater ia les  
Cúmpleme diiigirme a S . S .  el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia ¿  Instruc
ción Pública, solicitando su autorización 
para adquirir de:

Pedro Baldi Hno.
50 Tambores,  con 6.300 litros nafta á 

$  0221/2'%. $ 1 4 1 7 . 5 0

importe que solicito se provea a este 
Penal con caiácter de reintegro en 
oportunidad de nuestros cobros por 
venta de dicho producto.
Saludo al señor Ministro muy atenta
mente,— (Fdo.): Gua berto E. Barbieri 
Director de la Cárcel.»

• Y atento ai  informe de Contadu 
ria General,  de fecha 30 de Jul io último;

El Gobernador de la . Provincia 
D E C R E T A :

Art. I o - Liquídese a favor del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria, don 
Gualbé to E  Barbieri, con cargo de 
Oportuna rendición de cuentas ante 
Contaduría General,  la suma de un Mllt 
Cuatrocientos Diez y siete pesos con'  
50/100”%'. ($  I 417.50). a fin de que con 
dii ha sumapi.oceda h la adquisición de
terminada en la nota precedentemente 
inserta.

Art. 2y.— El gasto autorizado se impu 
tará a la cuenta: »Cáicel  Penitenciaria 
Cta. Reserva Materialesi .

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y  Archívese.

k C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia-

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

2 2 8 0 - Salta, Agosto I o de 1941.

Expediente N° 22 7 0 —Letra L/941.
Vista la siguiente solicitud foimu

lada por el Escribano Público, don R o : 
berto Lérida OVtjero;
Al Sr.  Gobernador de la Provincia,

Dr. Abraham Cornejo. . S/D' 
Roberto Lérida Ov» jero, Escribano Pú 
blico, con domicilio en esta Ciudad;'A- 
venida Belgrano N° 466, respetuosa 
mente al Sr.  Gobernador soliciia: se le 
acuerde la correspondiente autoriza
ción para ejercer la función de E-¡cri 
baño, como adscripto al Registro Nw 19 
cuyo titular Escribano 8on lulio Argen
tino Pérez,  en pruéba de conformidad, 
firma también al pié de la presente. 
Saludo a! señor Gobernador con mi ma
yor consideración.— (Fdos) Roberto L é 
rida O,— julio A. Pérez.

De conformidad con el siguiente 
informe de la Excma. Corte de Justicia 
»Señor Presidente: informo a V.S.  que 
el Escribano Nacional don Roberto L é 
rida Ovejero ha cumplido con los re 
quisitos legales exigidos para la adscrip
ción notarial por la Ley Nü 2003, en
contrándose inscripto en la Matricula 
respectiva bajo el N ' 37.

Secretaria,  lulio 23 de 1941.— 
(Fdo): Santiago López Tamayo »
»Sal ta’ Julio 24 de 1941.
A S . S .  el señor Ministro de Gobierno, 
justicia é  Instrucción Pública, don Jai
me Indalecio Gómez.  , S/D.

Tengo el agrado de dirigir me a V.S.  
remitiéndole, en devolución, con el in
forme solicitado, el expediente 2270 
Letra L. año 1941 relativo al pedido de 
adscripción al R< gistro Noiarial N 19, 
que foimula el Escribano nacional Dn. 
Roberto Lérida Ovejero.

Saludo a V S .  con distinguida con 
sideiación.— (Fdo ): David SaiaVia».

Atento a la facultad que le ac ue r
da el art. 22 secunda parte de 'a Lev 
N° 2003, reglamentaria del ejercicio 
del notariado por el señor Fiscal de 'Go-  
biei.no, con fecha 29 de Julio ppdo.



El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. Y .— Adscríbese al Registro Pú 
blico Na 19 a cargo del Escribano Na
cional don Julio Argentino Pérez,  al 
Escribano Nacional don Roberto Lèi ida 
Ovejero,  y en mérito de hnber cumpli
do con los requisitos legales exigidos 
para la adscripción notarial como lo in 
forma la Excma. Corte de, Justicia en la 
nota precedentemente inserta.

Art. 2.o —  Cómuniqueáe, publíqueae, insérte
se en el Registro Oficial y archives«.

C O R N E J O

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

22 8c  — Salta ,  A g o sto  i °  de 1 9 4 1 .—
E x p e d ie n t e  N o 2 3 5 6 — L e t r a  0 / 1 9 4 1 . —

Vista  la s ig u ie n te  nota de fech a  21 de Ju l io  p ró x im o  p asado, de la  
D irecció n  de la C á rc e l  P e n i te n c ia r ia :—

« S e ñ o r  M inistro de G obierno, Ju s t i c ia  é In s tr u c c ió n  P ú b lica ,  I n g e 
n iero  A g r ó n o m o  J a i m e  I .  G ó m e z .—

S  / D .
Ref:  F e s te jo  9  de Jul io -  Raciones  populares—
C ú m p lem e d irig irm e a S  S .  el señ or M inistro de G o b ie rn o ,  Ju s t i c ia  

é In s tr u c c ió n  Pública, re m itien d o  a su con sid eración  fa c tu ra s  por su m in istro  
de an im ales  v acu ro s  sacrificad os en este P e n a l  para las raciones  donadas ál 
p u eb lo  en n om b re  del G obierno  de la P r o v in c ia ,  cu y a s  co m p ra s  fueron h e ch a s  a:  
P E Q U E Ñ O  Y  F E R N A N D E Z - S / f a c t u r a  8 /7 /4 1 .  -

5 vacas con 1760 kgs. vivo á $ 0.20 $ 352 —
4 novill. « 1560 « < « 4 0.23 « 358.80
2 vacas « 750 « « * * 0.20 « 150.— S  860.80

G asto s  Varios
Luis Grané
Por desuello y acarreo . $ 8 —
M auricio Ahumada
P o r carneo de 5 animales « TT.25 $ T9-25

Suma m$n 88o,ü5
En las raciones preparadas este Penal ha
invertido aparte de la carne, las siguien
tes mercaderías:
600 kilos de pan en 1200 raciones de 1¡2 k g  á $ 0.15 $ 90.—

1200 € € « € 1200 « € I « € « ° . ' 5 « 180.—
1200 « «fideos* 2400 « « V9 « « « 0.18 « 2 '6 .—

$ 48b.—
A  deducir: por valor de cueros que que
daron a sei vicios de talleres de este Penal.—
7 cueros vaca con 150 k g s . á $  060 $  90 —
4 « novillo 115 « « *0.60« 69.— « rs9  — $ * 2 7 ' —

huma $ 1.207.05

T a l le r  Imprenta
Por 7.200 bolsitas para raciones s/pres. Ñ ° 580 « 43-05

T O T A L  $ * .2 - O. 0

E s t e  im p o rte  no co m p re n d e  dos a n im a le s  v a cu n o s  con m ás  o m i n o s  
6 0 0  k g s ,  con que la M u nicipalidad co n tr ib u y ó  p a ra  las ra c io n e s  rep art id as  al 
p u e b l o . - i--

S ien d o  de la ap ro b ació n  del señ o r M in istro ,  solicito  la liquidación de 
estos valo res  co m o sea m ás co n v en ien te ,  ten ien d o en c u e n ta  que el im p o r te  de 
n /fa c tu ra  por fideos y p an  d eb em o s re in te g ra r lo  a esa G o b ern ació n . -



S a lu d o  al s tñ o r  Minibtro m u y  a te n ta m e n t e .— ( F d o . ) :  G u a lb e rto  R .  
B a rb ie r i— D irector  de la C á i c e l » .—  .

Y  a te n to  al in form e de C o n tad u ría  G e n e r a ' ,  de fech a 3 0  de J u lo  últi* 
m o, cu y o  t e x t o  se g u id a m e n te  se transcrib e :

« S eñ o r M inistro de G ob ierno :
E l  señor D ire c to r  de la C árcel P e n iten ciaria  eleva  por el p re sen te  

ex p e d ie n te  fa c tu ra s  por los s ig u ien tes  a rt ícu lo s  rep artid o s  al pueblo en n o m b re
del S u p e rio r  G obierno  de la P r o v i n c i a : '

4  Novillos 1560  kilos $  0 .2 3  c / u .  3 5 8 .8 0  
7 V a ca s  , 2 5 1 0  * ’ * 0 .2 0  « 502  —  $  8 6 o ;8 o

• G a sto s  d egüello  y a c a rre o  ........................... .. ............. t J9^5
r' 1 8 0 0  kilos pan a $  0 . i 5 . .  . ..................................................  2 7 0 .—

1 2 0 0  « fideos $  o. 1 8 .............................................................. 2 1 6 . —
7 2 0 0  bolsas papel . . .  ................................................................... 4 3 .0 5

$ 1.40U o

H a b ie n d o  quedado para  trab ajo s  del taller del Penal los cu eros  de los 
anim ales faenados, cu y o  im p o rte  ascien d e a $  159 .— /  si se au to riz a  el g a s to  
co rresp o n d ería  im p u carse  en la s ig u ien te  form a:

$  1 5 9 .— a C t a .  R e se rv a  M ateriales ; y
$  1 .250  10 al In ciso  5 I te m  5 P a r t i  la 1 de la L e y  de P resu p u esto  v ig e n te ;  

pero cab e h ace r  p resen te  a S S .  que: esta  partida  se e n cu e n tra  e x c e d id a  de  
su as ig n a c ió n .—

P a r a  el caso  de que se a u to rice  el g  isto, y al ex p e d irse  las c o r r e s p o n 
dientes ord en es de p ag o  por $ 159.— se a p licará  p ara  p ag o  del g a n a d o ,  c o m 
pletando el saldo con p a rte  de la orden de p ag o  por $  1.250.10, debiendo rein
te g r a r  de esa su m a lo que rep re sen ta  les m ateria les  por provisión de pan, fideos  
y de las bolsiias — (F d o . ) :  G .  B o lin g e r  C ontador G en era l» .—  „

El Gobernador de la  Provincia
en acuerdo de Ministros.f s -

1 D E C R E T A :

Art. i ° . — P ro céd ase  por C on tad u ría  G en eral  a la liquidación a fa v o r  del 
señ o r D ire c to r  de la C árcel P en iten ciaria ,  don G u a lb e rto  tí. B arb ieri ,  con ca r 
g o  de op ortuna rendición  de cu en tas  de los im p o rtes  co rre sp o n d ie n te s  a los 
g a sto s  p rece d e n te m e n te  establecidos, y con a rr e g lo  a las d eterm in acio n es  é im p u 
taciones  indicadas en el inform e arrib a  t r a n s c r ip to .—

Art. 2-.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

1 Jaim e Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, - 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:
Raúl Fiore'M ouléi 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 8 2 — S a lta ,  A g o s t o  i °  de 1 94 1 .—

E x p e d ie n t e  n„ 2 4 6 6 — letra D / 9 '4r .—
,Vista la' s i g u ’en te  n ota  de fecha 31 de Ju l io  ppdo. de la D irecció n  de la 

C árcel  P en ite n cia ria  de S a lta ,  cu y o  te x t o  se tran scr ib e :  - 
« R e f .  P e r s o n a l  N o m b r a m ie n to .  -
C úm plem e d ir ig irm e  a S . S  el M inistro  de G o b ierno , Ju s t i c ia  é I n s t r u c 

ción Pública,-'"’solicitandó'jsea n o m b ra d o  a c o n ta r -d e s d e  el 4  de A g o sto  pióximo^  
al señ or

M ario D ’ U v a ,  en el p uesto  de E n c u a d e r n a d o r  con  el sueldo men.  
sual d e .  # „ 1 8 0 .—



• E s t e  op erario  es indispensable ten erlo  a fin de c o n ta r  con p ersonal  
co m p e te n te  p aía  los tra b a jo s  de con fección  de libros co m ercia les  qué se nos p id e .

«S alu do al si ñ o r  M inistro m u y  a t t e ;— ( F d o ) :  G u a lb e rto  E .  B a rb ieri— D i
r e c to r  de la Cárcel.  -  »

A te n to  a las ra zo n es  in v o cad as ;—

El Gobernador de la Provincia

D . E C R E T A :

A r t .* i ° .  - N ó m b ra se  a don Mario D ’ U v a ,  E n c u a d e r n a d o r  de los T a 
lleres de I m p r e n t a  de la C árcel  P en iten ciaria  de S alta ,  con J a  re m u n e ra c ió n  
m en su al de C ie n to  O c h e n ta  pesos ( # 1 8 0 — ) m / n . ,  y a  p a r t i r  del día 4  del 
co rr ien te  m e s .—  '

A rt,  20 . — L o s  h a b e re s  del em p lead o n o m b rad o  se liqu id arán  y. a b o n a 
rán  con c a r g o  a .la im pu tación  dada o p o r tu n a m e n te  a l .p e rso n a l  de la C árcel. ;  
P t n i t e n c i a r i a .—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte- Je en e i Registro Oficial y arch ív ese . ‘

• C O R N E J O ,  . . • .

Jaime Indalecio GómM

-■ Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e  í .  Pública

N.o 2283 G

Salta, Agosto 1.o de 1941.
Vista la  siguiente nota de la  fecha, del se 

ñor Jefe de la  Estación local de los- FF. CC. 
del Estado, cuyo texto dice:

a 5 C.P. 7 R. G arcía  a  Salta 21|6|41—Vagón 9899-8 ds. estadía $ 30.50

5 „ „ a 21|6|41— „ 19878-8 „ „ 30.50

5 t! tt a 2116|41— „ 9745-8 „ „ 30.50

6 „ 19 Despeñaderos „ 13|6|41— „ 9936-8 „ „ 30.50

7 „ 22 a 18|6|41— „ 9900-7 „ „ 27.50

• 4- „ 17 „ -----a  „ 17|6[41— „ 9627-8 „ „ 30.50

4 „ 17 a 17|6|41— „ 4032-8 „ „ 30.50

4 „ 17 a  .. 17|6¡41— „ 20532-8 „ „ • ' „ 30.50

6 „ 16 Monte Ralo 19|6|41— „ 53129-8 „ „ 30.50

6 „ 16 „ * „ a  „ 19|6|41— „ 13574-8 „ „ 30.50

6 „ 16 „ a 19|6141- „ 369-8 „ „ 30.50

2 . „ 19 Despeñaderos 18|6|41— . „ 53930-7 „ „ 27.50

2 „ 73 Salta  a  Ledesma 1|8|41— : Flete pagado $ 66.—

2 „ 74 „ „ Güemes 118141— „ , ,, „ 24.65

' 1 „ 75 „ Saucelito 118141— ,, „ : 78.40

2 76 „ Urunde.l 118141— „ „ 71.90

1 77 „ C. Quijano 118141— . m 8.80

2 .. 78 • „ „ Zuviría 118141— „ ' „ „ 22.40

1 „ 79 „ „ Saucelito 1|8|41— /, 84 .—

1 „ 80 „ „ Pichanal 1|8|41— ,, „ 141: :—

1 „ 81 „ Palomitas 1|8|41— „ ,, „ 22.05

1 „ 72 „ G. Alvarado 1|8|41- „ „ 51.90

Total $ 931.10



"Las primeras doce partidas corresponden a  
estadías que incurrieron los w agones citados 
en Estación Salta, y las últimas corresponden 
a  fletes de w agones redespachados a  los pun
tos que se indican".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

'  D E C R E T A :

Art. l.o  — Por. Contaduría G eneral de la  Pro
vincia con la  debida intervención de Tesorería 
G eneral, liquídese de inmediato al señor Jefe 
de la  Estación S a lta  de los FF. CC. del Esta
do, la  suma de NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS con 10|100 ($ 931.10) m|n., en cance
lación de los gastos determinados en la  nota 
arriba inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 "Eventuales” 
de la  Ley de Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de dicha paT- 
tida sean  ampliados, en mérito de encontrar
se excedida de su asignación.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér- 
se  en él Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez .
Ministro de Gobierno, Justicia e  I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulós 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2284— Salta, Agosto i °  de 19 4 1 .—

Expediente N° 2358—  Letra M/94Í.— ■ 
Vista la propuesta en terna elevada a 

consideración y resolución' del ' Poder 
Ejecutivo por la Comisión Municipal del 
Distrito de A n ta — Joaquín V .G on zález— , 
para proveer a la designación de Jueces 
de Paz, Propietario y  Suplente, de di
cho Municipio; y, en uso de^la facultad, 
que le otorga el; artículo 165 de la 
Constitución;—

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A : '

Art. i ° . —  Nómbrase al séñor E N R I 
Q U E  C U E L L A R ,  Juez de Paz.Propie- 
t rio del Distrito de Anta— J O A Q U IN  
V .  G O N Z A L E Z — 2*. Sección* por un 
período legal de funciones (Artículo 165, 
2o apartado de la Constitución de la 
Provincia) —

Art. 20. — Nómbrase al 'señor J U A N  
C A R L O S  B A L E I j A ,  Juez de Paz Su-, 
píente del Distrito Municipal de Anta 
— J O A Q U IN  V .  G O N Z A L E Z - 2 a. Sec
ción, por un período 1. gal de funciones 
(Artículo 165, 20 apartado de la Constú 
tución de la P ro vin cia) .—

Art. 30. —  Los funcionarios judiciales 
nombrados tomarán posesión de sus car
gos previo juramento prestado en la 
forma de L e y .  -  

Art: 4.0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaim e Indalecio Gdmes

Es copla:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial M ayor de Gobierno, Justicia • L Pública

N?— 2285—  Salta, Agosto i® de 1941.—

- Expediente N° 2377— letra 0 / 9 4 1 .—
Vista la siguiente nota de fecha 23 de Julio ppdo. del Seflor Director 

d é l a  Cárcel Penitenciaria:— •
«Stnor Ministro de Gobierno, -Justicia é Instrucción Públicaf Ingenie

ro Agrónomo Jaime I. G óm ez. — S /D .—  Cúmpleme dirigirme a S, S  el Señor 
Ministro, solicitando la provisión de $ 402.50-para la inversión de jornales en 
Taller Garage Anexo, que calculamos como sigue: '

25 jornales bobinador .........  . .  .á  $ 5 . — $ 1 2 5 .—
25 » ayudante mecánico . á » 3-5°. » 8 7 .5 0 .—
50 » » ajustador . á » 3 . —  » 15 0 .—
» » menores aprendices

m en suales ..................& •  10—  » 2 0 .—
1 menor aprendiz * 10—  » 20.—

/ T o t a l  . . .  $ 402 s o . —



Importe que será reintegrado en su totalidad en oportunidad de los 
cobros de trabajos ejecutados.— Saludo al Señor Ministro_muy atentam ente.—  

(Fdo.) Gualberto E .  Barbieri. -D irecto r  de la Cárcel».—
Y , atento al informe de Contaduría General de fecha 30 de Julio ppdo«—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. i ° . — Liquídese a favor del Señor D I R E C T O R  D É  L A  C A R C E L  
P E N I T E N C I A R I A  Don Gualberto E. Barbieri con cargo de rendir cuenta, la 
suma de C U A T R O C I E N T O S  D O S P E S O S  con 50/100, a fin de que proceda 
a efectuar el pago de los jornales detallados en la nota precedentemente inserta.

Art. a ° .— E l gasto autorizado se imputará a la cuenta C A R C E L  P E N I 
T E N C I A R I A  Cta. Jornales a R e in tegrar.—

A rt 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez 

Es copia: ,
' Raúl FioTe Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2286 Salta, Agosto i° de 1 9 4 1 .—

Expediente N° 2371 — letra D/941.—
Vista la siguiente nota de fecha 23 de Julio ppdo. del Señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria:—
«Señor M 'nistto de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Ingeniero 

Agrónomo Jaime I .  G ó m e z .—  S I D . — Cúmpleme dirigirme a S .  S .  el Señor 
Ministro, solicitando los fondos para abonar a:

Compañía Argentina de Teléfonos S. A. — Por servicios telefónicos mes

de Julio de 1941. —

T e l . 3 7 1 3 A b o n o « i 7 - 5 0

» »
3 7 4 3 » » 1 2 . —

» * 3 9 5 6 > » 1 2 . —

> * 3 9 6 4 * B 1 2 . —

» »
3 9 7 9

1 » I O . —

$ &3-50 
Bonificación » 24 —

T o t a l  N e t o  {fc 39 .50

Saludo al Sr. Ministro muy A tte .  — Fdo: Gualberto E. Barbieri».—
Y  atento al informe de Contaduría General de fecha 30 de Julio ppdo;

El Gobernador de ltt Provincia 
• a Acuerdo d* Ministros

D E C R E T A :

A r t  i 8. — Liquides® a favor del Señor D I R E C T O R  D E  L A  C A R C E L  
P E N I T E N C I A R I A  don Gualberto E. Barbieri, con cargo de rendir cuenta, la 
suma de T R E I N T A  Y  N U E V E  pesos con 50/100, a fin de que proceda a 
abonar el itíiporüe de los servicios telefónicos detallados en la nota precedente» 
mente inserta.—

Art. 2 ° . — El gasto autorizado se imputará al Inciso 5 — Item 7—  Par
tida 1 — de la L e y  de presupuesto en vigencia, en carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada en mérito de encontrarse excedida en su 
asignación. —



Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte- se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,
• interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

E» copia:
Raúl Fiore Moulés 

' ‘ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o_2287 G
Salta, Agosto T.o de 1941.
Exp. N.o 2359 letra E|941.
Visto este expediente por el que el 6eñor Di

rector da la  Broadcasting Oficial "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta", eleva a  consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo una factura pre- 
»«ntada por la  Librería "S a n  Martín" Socie
dad de Responsabilidad Limitada, por concep
to de provisiones efectuadas a  la  Emisora d u -É 
rante los meses de Julio a  Diciembre del año 
1940; y atento di informe d e’ Contaduría G ene
ral d» focha 30 da Julio ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : .

Art. l.o  — Autorízase el gasto de lá  suma 
d» DOSCIENTOS QUINCE PESOS CON 35|100 
M|N. ($■ 215.35), que se liquidará y abonará a  
la  LIBRERIA “SAN MARTIN - SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", en can cela 
ción de la  factura que por concepto de provi
siones efectuadas a  la  Broadcasting Oficial "L. 
V. 9 Radio Provincia de Sa lta " durante los m e
ses de Julio a  Diciembre del año 1940, corre 
agregad a al expediente de numeración y le
tra arriba citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a  la  Cuenta "RADIQ L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
«• «n  el Registro O fic ia l y  arch ív ese.

' C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: . ,

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

----- -- \

N.o 2288 G
Salta, Agosto 2 de 1941.
Vista la  siguiente n o ta 'd e  fecha 31 de julio 

ppdo.,' presentada por el, doctor Enrique Pes- 
sagno', cuyo téxtó se transcribe:

"Excmo. señor Ministro:
"Tengo el honor de dirigirme a  S. E. lle

vando a  su conocimiento que con fecha 9 de

Junio del corriente año,' ha sido presentado el 
informe relativo a  Contabilidad, Control y Es
tadística p ara el Banco Provincial de Salta,
con lo cual he dado término a  los trabajos

,  i
profesionales realizados en cumplimiento del 
contrato ad-referendum, celebrado con el P. E. 
co n 'fe ch a  9 de setiem bre de 1940.

"Con los diversos* informes presentados, que 
comprenden la  totalidad de los trabajos con
tratados, se han formado los siguientes expe
dientes a  los cuales aquellos se encuentran 
agregados. Son: 11

Del Mimsterio. de Hacienda

N’ 3374 letra P. fecha de Entrada Mayo 6 de 1941 
N’ 3375 letra P. fecha de Entrada Mayo 6 de 1941 

•N* 4311 letra P. fecha de Entrada Junio 9 de 1941 
Del Ministerio de Gobierno 
N’ 1390-letra P. fecha de Entrada Mayo 8 de 1.941 
N* 1391 letra P. fecha de Entrada Mayo 8 de 1941

Del Consejo General de Educación

N’ 557 letra C. fecha de Entrqda Abril 1 de 1941
"Como la  cláusula e) del art. l.o, disponía 

que durante el tiempo requerido para realizar 
las tareas comprendidas en el contrato, des- 

' em peñara tam bién las funciones de Inspector 
del Banco, hago presente que habiendo termi
nado aquellas tareas, dicho cargo de Inspec
tor queda de hecho vacante.

"Resta ahora "obtener la  sanción legislativa 
que apruebe el contrato o autorice el pago de 
los honorarios ’ correspondientes.' En tal sentido 
confío en qué el Ministerio a  su -digno 'cargo, 
tomará las providencias necesarias tendientes 
a  que tal sanción se logre dentro del actual 
período ordinario de sesiones.

"Salu da al señor Ministro con su m ás alta 
consideración. — (Fdo.): E.. Pessagno".

Por 'consiguiente: ■ • ,

El Gobernador de la' Provincia 
en acuerdo de Ministros#

■ D E C R E T A :  .

Art. l.o  —  Dase por terminado los trabajos 
profesionales confiados por el Poder''Ej.écuti- 
vo al doctor Enrique Pessagno, que se deter- ' 
minan en la  nota precedentem ente inserta;



m anifestándole él agrado del Poder Ejecutivo 
por el fiel y correcto desempeño de Jas fun
ciones que tuvo a  su cargo.

Art. 2.0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.I
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

N.o 2289 G '
Salta, Agosto 2 de 1941.
Exp. 2154 letra C|941.
Visto este expediente en el que corre la  si

guiente nota N.o 8726 de fecha 25 de Julio 
ppdo., del señor Decano de la  Facultad de Fi
losofía y Letras de la  Universidad de Buenos 
Aires, doctor Emilio Ravignani:

"En respuesta a  su carta  de 10 de Julio 
ppdo., cúmpleme expresarle que, en efecto, el 
señor Miguel Solá ha entregado un trabajo 
original a  este Instituto relativo a  los an tece
dentes del escudo de S a lta  y que como pro
ducción inédita se incorporará a  la  serie de 
publicaciones del Instituto que dirijo.

"D ada la  circunstancia de que sólo existe 
un ejem plar de este ensayo y que para su ap a
rición en la  serie del Instituto debe conservar 
el carácter de inédito hasta  el momento de su 
impresión, lamento significarle que me es im
posible remitirle el original, am én de que po
dría correr el riesgo que, por una circunstan- , 
c ia  fortuita, se perdiese en el camino.

"No obstante ello y con el propósito "de con
tribuir a  los fines de la  ley que se proyecta, 
pongo aquí en el Instituto a  disposición de cual
quier persona que desee d estacar el señor Mi
nistro, el manuscrito para su consulta y to
mar las anotaciones que sean  necesarias. De 
esta  m anera entiendo que se pueden conci
liar las medidas de seguridad apuntadas con 
el interés público que significa permitir que 
Salta  tenga resuelta en forma veraz su ley del 
escudo.

"En espera de las gratas indicaciones del 
señor Ministro, le saludo con mi mayor consi1 
deración".

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Encom iéndase al señdr Sub-Se- 
cretario de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, don RICARDO E. USANDIVARAS, que se

encuentra en la  Capital Federal, la  revisación 
del trabajo sobre el Escudo de Salta  del se
ñor Miguel Solá que se encuentra depositado 
para su publicación en el Instituto de Investi
gaciones Históricas de la  Facultad de Filoso
fía y Letras de la  Universidad de Buenos Ai
res, debiendo tomar todas las anotaciones del 
caso  a  fin de conocer los antecedentes histó
ricos que fundamentan dicho trabajo y que 
servirán para la  discusión de la  respectiva ley 
que se encuentra a  consideración de la  Ho
norable Legislatura. *

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Góme*

Es copia.

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia o I. Pública

N.o 2290 G
Salta, Agosto 2 de 1941.
Habiendo terminado su período legal de fun

ciones el Presidente de la  Comisión Munici
pal del Distrito de “El Galpón"; en uso de 
la  facultad que le acuerda el Art. 178 de lo 
Constitución;

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, a  don DAMIAN A. TABOADA, Presiden
te de la  Comisión Municipal del Distrito de EL 
GALPON, por un nuevo período legal de fun
ciones (Art. 182, último párrafo de la  Consti
tución de la  Provincia).

Art. 2.o — El funcionario municipal nombra
do tom ará posesión de su cargo previo cum
plimiento de los requisitos señalados por la  
Ley O rgánica de Municipalidades, N.o 68.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives».

’ C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

, Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno; Justicia • I. Pública

N.o 2291 G
Salta, Agosto 2 de 1941.
Habiendo terminado su período legal de fun

ciones el Presidente de la  Comisión Municipal 
del Distrito d e ' Anta —Joaquín V. González—



(2.a Sección); en uso de la  facultad que le 
acuerda el Art. 178 de la  Constitución;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A ;

Art. l.o  — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, a  don ROMAN A. CUELLAR, Presidente 
de la  Comisión Municipal del Distrito de An
ta —JOAQUIN V. GONZALEZ— (2.a Sección), 
por un nuevo periodo legal de funciones (Art. 
182, último párrafo de la> Constitución de la 
Provincia).

Art. 2.o — El funcionario municipal nombra
do tomará posesión de su cargo previo cum
plimiento de los requisitos señalados por la 
Ley O rgánica de Municipalidades, N.o 68.

Art. 3.0  —  Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia;

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

' N.o 2292 G
Salta, Agosto 2 de 1941.
Exp. N.o 2224 letra F|941.
Visto este expediente por el que se solicita 

liquidación de la  suma de Ciento Cincuenta 
y Un Pesos M|N., a  favor de la  Librería "El 
A teneo" de la  Capital Federal, por concepto 
de provisión de libros que se han destinado 
a  la  Biblioteca del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e- Instrucción Pública; y,

CONSIDERANDO;

Que la  Librería "El A teneo" fué autorizada 
por Decreto de fecha 4 de Noviembre de 1940, 
a  proveer a  la  F iscalía  de Gobierno de libros 
por lá  suma arriba expresada;

Q u e d ich a  c a s a  envió dos p artid as ig u a les  
de libros, habiéndose destinado una a  la  Fis
ca lía  de Gobierno y la  otra a  la  Biblioteca del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública;

Que encontrándose autorizado la  compra p a
ra  la  F iscalía  de Gobierno e impago el im
porte de la  provisión efectuada ál Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción 'Pública co
rresponde autorizar esta  última;

Por ello, y  atento al informe de Contaduría 
G eneral de fecha 30 de Julio ppdo.;

. El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A ;

Art. l.o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS M|N. '

($ 151) que se liquidará y abonará por Teso
rería G eneral con lá  debida intervención de 
Contaduría G eneral a l Banco de la  Nación Ar
gentina (Sucursal Salta), en cancelación de 
igual importe enviado como valor a l cobro por 
la  Librería "El Ateneo" de la  Capital Federal 
por concepto de libros provistos al Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a l Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la  Ley de Pre
supuesto en vigencia en carácter provisorio, 
hasta tanto dicha partida se a  am pliada en 
mérito de encontrarse excedida en su asig na
ción.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e  I. Pública 
e interino de H acienda O . Públicds y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia *  I .  Pública

N° 2 2 9 3 — S a lta ,  A g o s to  2 de 1 9 4 1 . —

E x p e d ie n te  N° 1 3 9 3 — le tra  D /9 4 1 ;  
a g r e g a d o  1 9 8 9 — C / 9 4 1 . — .

Vistos estos ex p e d ie n te s  por los 
que el señ o r D ire c to r  de la C árcel  P e
n iten ciar ia  eleva a co n sid eració n  del P o 
d er E je c u t iv o  las a c tu a c io n e s  p ra c t ic a 
das con  m o tiv o  d é  la licitación p riv ad a  
que por el Art. 20 del D e c r e to  de fech a  
3 de Ju lio  ppdo se o rd en ara  c o n v o c a r  
para  p ro v e e r  al penal de 100  bolsas de 
azúcar, en m érito  de h aberse  an ulado  la  
adju dicación  que se dispusiera  por De  
c re to  de fecha 16 de Ju n io  p p d o . ,  a fa
v o r  del señor S e v e r in o  Cabada; y ,—

CONSIDERANDO;

Q ue a  d ich a  licitación s o la m e n te  
ha co n cu rrid o  un p rop o n en te  com o lo 
h a ce  sab er el D ire c to r  de la Cárcel P e 
n ite n cia r ia ,  en su in form e de fech a  2.5 
d e .  Ju lio  p p d o . ,  que s e g u id a m e n te  se 
tra n scr ib e : —

«A te n to  a lo dispuesto se g ú n  de
cre to  de referencia, se ha llam ado a li
citación  privada por 15 días cu m o c o n s 
ta en el a c ta  librada el día 23  del c t e . ,  
in v itá n d o se  a T o m á s  G a c í a t J o s é  M. S o-  
lá, J o s é  Vidal, G arlos A . G a rr id o  y Adol
fo M osca, a ju stan d o  la licitación  p rivad a  
a lo d isp u esto  en la L e y  de C ontabilid ad  
en lo re la tiv o  a « L ic ita c io n e s ,  e n a g e n a



ciones y c o n t ia to s » ,  cu y o  resultado fue  
la ú n ica  p rtse n ta c ió n  del señ or J o s é  Vi 
dal con la s ig u ien te  propuesta : — 
iOw boleas az ú car  C — 7 .0 0 0  K g s  de : a 
calidad m a r c a  T a b a ca l  á $  3 .5 8  los 10
K g s . . . ...................................................$ 2 . 0 0 6 .
adjuntando b oleta  de depósito de g a r a n 
tía de $  2 6 0 .—  y sellado co rresp o n d ien 
t e . —
« S alv o  m e jo r  opinión del se ñ o r  Minis
tro ,  debe an u larse  esta licitación por h a 
ber u n a  sola p ro p u e s ta .  - »
« P o r  o tra  p a rte  solicito del se ñ o r  Minis  
tro  autorización  para adquirir  en plaza  
al m ás bajo precio s r g ú n  cotización que  
o b te n g a m o s ;

2 0  bolsas de az ú ca r  con 1 .400  K g s .  
á  fin de ten er  e x is te n cia  p a ra  n uestro  
co n su m o  pues, dado el t iem p o  tr a n s c u 
rrido n u estro  s to ck  va a t e r m i n a r s e .—  
F d o  : G u alb erto  E . B i r b i e r i — D irecto r  
de la C á r c e l » . —

Q u e a te n to  a lo solicitado en la úl 
tim a  p arte  del inform e p r e — tra n sc i ip to ;  
p recio  cotizado y a lo inform ad o por  
C o ntadu ría  G en eral con fecha 31 de 
J u l i o p p l o . ,  y e n  uso d é l a  facu ltad  que  
le a c u e rd a  el a r t .  8 6  de la L e y  de C on  
tabilidad: -

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. i ° . —  D e clá ra se  desierta  la licits-  
eión p riv ad a  co n v o cad a  por la D irección  
de la Cárcel P e n iten ciaria  p a ra  p ro v e er  
al Penal de io o  bolsas de azú car ,  cú y a  
a p e r tu ra  se realizó en día 23  de Ju lio  
p p d o . ,

Art. 2 o.—  P o r  C ontadu ría  G en eral  
p rocédase a e fe c tu a r  la devolución de la 
sum a, depositada en c o n o  pto de g a r a n 
tía al ú nico  p ropohente que ha co n cu 
rrido a ésta  l i c i ta c ió n .

Art. 3 0. —  A u torizase  a la D irección  
d e la Cárcel P e n iten ciaria  a ¡pontiatar la 
p rov isió n  de 2 0  bolsas de a z ú c a r  con 
1.400K1I0S al p recio  que resu lta re  m ás  
c o n v e n ie n te  en el e< m  rcio de plaza y 
en m érito  a las circunstMnci^s a que se 
alude en el p r ts e n te  d e c re to .  -

A rt .  4 ° .—  Com uniqúese, publiquese,  
in sértese  en el R e g is t r o  Oficial y a rc h í 
v e s e . —

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento 
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I . Pública

N.o 2294 G
/ Salta, Agosto 2 de 1941.

Exp. N.o 1998 D|941. t
Visto este expediente en el que corren to

das las actuaciones relativas a  la  licitación pú
b lica  que por decreto de fecha 2 de Julio ppdo. 
se ordenara convocar a  la  Cárcel Penitencia
ría para proveer a  dicha Repartición de -525 
bolsas de harina " 000" y de 2.000 kilogramos 
de grasa para panadería; y,

CONSIDERANDO:

Que realizada la  apertura de las propues
tas presentadas se ha obtenido el resultado 
que se indica en el informe de fecha 28 de 
Julio ppdo., de la  Dirección de la  Cárcel 'Pe
nitenciaría, que seguidam ente se transcribe: 
“Decreto 2|7|941 —  Licitación Pública

"De acuerdo a  lo dispuesto en el Decreto de 
referencia se ha llamado a  licitación pública 
por 15 días, según avisos en los diarios "La 
Provincia" y "S a lta "  para la  provisión de:

525 bolsas de harina 000 
2000 Kgs. grasa especial para panadería 
y como consta en el acta  de apertura labra
da el 25 del cte. se ha invitado a  varias c a 
sas proveedoras, presentándose únicamente la 
casa:

"Ernesto Boero y  Cia.
quiénes proponen la  venta de:

525 bolsas de harina 000 Picaflor a  $ '9 .80

flete por bolsa $ 1.77
"Frigorífico Armour de la Plata, por •
2000 Kgs. grasa  en latas de 20 Kgs. a  $ 0.30

el kilogramo sobre w agón Buenos Aires.

"No obstante que dichas casas han llenado 
todos los requisitos de ley al presentar su pro
puesta, somos de opinión anular dicha licita
ción por haber una sola propuesta por artícu
lo y autorizamos para llam ar nuevam ente a  
licitación para la  provisión en carácter urgen
te de los mismos artículos, pues nuestras ges
tiones datan desde el 25 de junio ppdo. y la 
existencia de harina sólo alcanzará hasta el 
10 de A gosto próximo. —  (Fdo.): G u alb erto  E. 
Barbieri - Director de la  Cárcel".

Que ofreciendo la  c a sa  proponente proveer 
la  harina cotizada en tres partidas debiendo en
viar la  primera el 15 de Agosto y no con tan -

■ do la  Cárcel Penitenciaría con harina para 
satisfacer sus necesidades, nada más que has
ta el día 10 del actual, resulta procedente 
adoptar la  medida que se indica en la  última 
parte del informe pre-transcripto;

Que por ello, atento a  lo informado por Con
taduría G eneral con fecha 31 de julio ppdo. 
y a  lo dispuesto en el Art. 86 de la  Ley 'd e 
Contabilidad;



El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

' D E C R E T A :

Art. l.o  — D eclárase desierta l a , licitación 
pública que para proveer de quinientas vein
ticinco (525) bolsas de harina y dos mil (2.000) 
kilógramos de grasa  esp ecial p ara panadería 
fuera autorizada a  convocar la  Dirección de la  1 
Cárcel Penitenciarla y cuyas propuestas fue
ron abiertas el d ía 25 de julio último. ^

Art. 2.0 Por Contaduría G eneral procéda- 
s» a  la  devolución del depósito efectuado en 
garantía por el señor Antonio R. Segón en el 
Carácter de único proponente a  la  licitación 
.pública mencionada.

Art. 3.o —  Autorízase a  la  Dirección de la  
C árcel Penitenciaría a  contratar por v ía de li
citación privada con carácter de urgente la  pro
visión de 525 bolsas de harina de primera c a 
lidad " 000", y 2.000 kilogramos de grasa es
pecial p ara panadería, a  fin de dotar a  di
cho establecim iento de estos elementos que 
se requieren para la  satisfacción de sus ne
cesidades.

Art. 4.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Taime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
• interino de Hacienda, O. Públicas y  Fomento

Es copla:

Raúl Flore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 9 5 - Salla,  Agosto 4  de 1941.—
Visto el despacho "telegráfico de la fe 

cha, de S . E .  el Sr. Min'stro del lnt«-rior, 
comunicando a este Poder Ejecutivo el 
decreto dictado ayer por el Gobierno de 

*la Nación, disponiendo los honores a la 
memoria del, señor T e n i e n te -  General 
(R Á )  Don Luis J o s é  Dellepiane, ex-'Mi 
nistro Secrela i io de Estado en el D e 
partamento de Guerra; y, siendo un d e 
ber de este Gobierno asociarse al due 
lo causado por el deceso del distinguí 
do J e f e  del Ejército,

El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Art. I o.— La^Bandeia Nacional per 
maneceiá  izada a media asta el día de 
la fecha en lodos los edificios públicos 
de la Provincia en señal de duelo por 
el fallecimiento del señor T e n i e n t e -  G e 

neral (R A.) Don Luis José  Dellepiane.
Art. 2 ° . — Póngase este decreto en co 

nocimiento del Ministerio dePInterlor, a 
sus efectos .—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. .

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA: '

Raúl Fiore Moulés ¡
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2296 -  Salta, Agosto 4  de 1941.—
Vista la siguiente Resolución n° 264 de 

fecha 2 del .corriente, de la Dirección 
'Provincial de Sanidad, que se transcri
be:—
«E*p. 9 6 2 -  S/941.— Vista la solicitud de 
licencia que antecede formulada por la 
enfermera del> Servicio Médico Escolar,  
Señotita Irma Sánchez Hereña; y 
«Considerando: —

«Que la licencia solicitada se funda 
menta por molivos de salud como se 
justifica con el $ certificado médico que 
adjunta; por ello y teniendo en cuenta 
lo solicitado por el Director del Servi 
ció citado y lo informado por Contaduría.

El Director General de Sanidad, Resuelve:

«Art. I o .— Conceder treinta días de 
licencia con goce de sueldo a la enfer- 

'me ra  del Seivic io 'Médico Escolar, doña 
Irma Sánch> z Hereña y a contar desde 
el día 28 del corriente .-

«Art .2o.— Solicitar del P . E .  se desig
n e n  doña Martha Vildoza Isasmendi pa
ra que reemplace a la titular,hasta tanto 
duie la ausencia de la misma.—

«Art 5 ° . — Tó mese razón$por Conta
duría, hágase saber, etc.— (Fdo/: Fede
rico Saravia Toledo Director General de 
Sanidad Evaristo Balestrinl -  Secretario 
Adminisirativo.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art 1®.—  Apruébase el punto I o de 
la Resolución|n° 264, de fecha 2 de 
Agosto en curso, de la Dirección Pro 
vincial de Sanidad, arriba ins> rta.— !
1 Art. 2 o. Nómbrase a la Sr ta . 'MAR
THA VILDOZA ISASMENDI,  e n ' c a r á c 
ter de interina, Enfermera del Servicio



Médico Encolar, mientras dure la licen 
cia concedida a la titular de dicho pues
to. Doña Irma Sánchez Hereña —

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

c o r n e j o '

Jaime Indalecio Gómez

. Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, .Justicia e I. Pública

; 2297—Salta, Agosto 4 de 1941.

Expediente N° 2 4 9 0 —Letra F/941. -
Vista la siguiente presentación de la 

fecha, del «Foto Club de Salta», cuyo 
texto se transcribe: —
«A S . S .  el Ministro de Gobierno, Justi 
cia é Instrucción Pública, Don J ime In 
daíécio G ó m ez .— S/ D. —
«El Foto Club de Salta que presido, rea
lizará en el mes de Setiembre próximo 
su Segundo Salón Anual de Arte Foto
gráf ico , -acto  que asumirá este año una 
especial importancia por el cuidado que 
se pondrá en la selección de las obras a 
exponerse y muy especialmente por la 
circunstancia de que concurrirán con su 
aporte a dicho Salón e! F o t o = Q u b  Ar
gentino y los Foto Club afiliados al mis
mo de Concordia, Paraná y Tucumán.—

«Teniendo en cuenta la labor cu! ui al 
que realiza nuestro .Club lo que lo hace 
merécedor del estímulo y apoyo de los 
poderes públicos, y de confoimidad a la 
promesa de cooperación que el señor 
Ministro nos. hiciera oportunamente, te 
n^mos el agrado de dirigirnos a S  S. so- 

.licitando del. P. E.. una contiibución úni 
ca de $  200 .°%. para 'os gastos que de
mandará la .realización de la referida ex 
posición de arte fotográfico Estos 

..gastos serán de importancia, pues sola 
mente el costo de los grabados para las 
repioducciones. que se inseitaián en el 
catálogo de' -Salón,  excede de la suma 
que' solicitamos como contribución del 
P E . -  ,

. ^Confiados en la favorable acogida 
.que no .dudamos ha de. merecer por par 
te del Excmo. señor Gobernador v del 
señor Minisfro el pedido que dejamos 
formulado, lo saludamos con nnesir.a ma 
yor consideración.— ( F d o ) :  Arturo Pe 
ñalva Presidente ,-  Robinson A. Ríos- 
Secretario.  - »

Por consiguiente, y atento a que las 
razones dadas en la nota precedentemen 
te inserta interesan al Poder Ejecutivo 
por cuanto la acción a desarrollar ror la 
entidad recurrente redundaiá en benefi 
ció del mejor conocimiento de las belle
zas naturales de esta Provincia, facilitan 
do así la afluencia de corrientes turís
t icas;—

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :  •

Art. Io.— Concédese,  por esta sola 
vez, una contribución de Doscientos P e
sos ($ 2 0 0 )  %  a favor del «Foto -  Club 
de Salta», cuyo importe se liquidará y 
abonará al Presidente y Secretario de la 
entidad, señores Aiftiro Peñálva y Robin 
son A Ríos, como contribución única 
del Gobierno de la Provinc a a los gas 
tos que demandará la realización de la 
referida exposición de arte fotográfico, 
con cargo de oportuna rendición de cu 
enta ante Contaduría G en er al . -

Art. 2° .— El gasto autorizado se im 
pqtará provisoriamente al Inciso 5- ítem 
9 — Partida 1 «Eventuales» de la Ley de 
Presupuesto vigente, y hasta tan o los 
fondos de dicha partida sean ampliados.

Art. 3.0  —  Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e , I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas^ y Fomento.

Es copia: '

Raúl Fiore Moulés ■< , . . .  v,,t 
Oficial Mayor de' Gobierno, Justicia e L Pública

N o 2298 G :

Salta, Agosto 5 de 1941.
Vista la  renuncia' presentada en carácter in

declinable;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E  T-A :

Art. l.o  — A céptase la 're n u n c ia  presentada 
por el señor JOSE HERNAN FIGUER.OA ARAOZ 
del cargo de Vocal del Honorable Consejo G e
neral de Educación; y désele las  gracias por 
los servicios públicos prestados.



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en  el Registro O ficial y  arch ív ese .

C O R N E J O

laimo Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2299 G

S alta , Agosto 5 de 1941.
Encontrándose de regreso en esta  Capital, 

e l señor Sub-Secretario de Hacienda, Obras 
Públicas y  Fomento, Don Ricardo E. Usandi- 
varas;

El Gobernador'de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  -=» Pénese en posesión del cargo de 
Sub-Secretario de Hacienda, O bras Públicas y 
Fomento al titular del mismo, señor Ricardo 
E. Usandivaras. •

Art. 2 .o -r- Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N.o 2300 G

Salta, Agosto 5 de 1941.
Habiendo fallecido en esta  Capital el señor 

don Florentino M. Serrey, Vice-Presidente Pri
mero del Honorable Senado de la  Provincia, 
quien invistió, en diversos períodos la  repre
sentación popular ante la  Honorable Legisla
tura, sirviendo -también a  la  Provincia como 
Presidente y Vocal del H. Consejo G eneral de 
Educación; y, considerando que la  actuación 
del distinguido legislador extinto ha sido fecun
da en beneficios p ara los intereses públicos 
confiados a  su patriotismo y- a  su- inteligencia;

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  —  L a Bandera Nacional perm anece
rá izada a  m edia asta  el día dé mañana-en/to- 
dos los edificios públicos de la  Provincia, en 
señal de duelo por el fallecimiento del señor 
Vice-Presidente Primero del. Honorable Senado 
de la  Provincia, Don Florentino M. Serrey. '

Art. 2.o — En nombre del Poder Ejecutivo, 
durante el acto del sepelio, hará uso de la  pa
labra S. E. el señor Viee-Gobernador de la  
Provincia, Doctor Ernesto M. Aráoz;

Art. 3.o — Por» el Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, tómense las me
didas necesarias para la  remisión a  la  cám ara 
mortuoria de una corona de flores naturales; 
y hág ase presente a  la  señora esposa del ex
tinto, Da. C andelaria Apatié de Serrey, y sus 
familiares, las sentidas condolencias del Po
der Ejecutivo..

Art. 4.o — Por Jefatura de Policía se dispon
drá que el Cuerpo de Bomberos rinda los 
honores de ordenanza en el acto de inhuma
ción de los restos.

Art. 5.o — Póngase este decreto én- conoci
miento del Ministerio del Interior, a  sus.efectos.

Art. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, ¡insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E T O  

Jaime Indalecio G ¿m «t
Es copia: '

I
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  L Públloa

N.o 2301 G
Salta, Agosto 5 d& 1941.'-
Exp. N.o 2500 letra R|941.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; y 

atento a  lo prescripto por el artículo 8.o de' la  
Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la . Provincia* 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Concédese seis (6) me3es de li
cencia, sin goce de sueldo, a . don LORENZO 
GENOVESE, Escribiente de 2.a categoría, de 
la  Dirección G eneral del Registro -C ivil,' por ra
zones de salud; y, nómbrase en su reemplazo 
por el térm ino de la  licencia acordada, a , do
ña. FELISA' UÑARES de GENOVESE.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese,' insérte
se en el Registro O ficial y arch ív ele .

C  O R N E J O 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés *
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia-e I.'P ública

N.o 2302 G
Sdlta, Agosto 5 de 1941.
Vista, la  siguiente nota de la. fecha, dél se 

ñor Jefe de la  Estación local de los FF. CC ..del 
Estado, cuyo texto se transcribe:



i . ;4f ' i .

* '^'Las prim eras' cinco p a rtid a s  corresponden a  
estadías ‘incurridas eri Estación Salta  de w a
gones descargados en ésta y rédespachados, y 
las* dos 'últimas a  fletes de Salta  destinos in
dicados".

El Gobernador de la Provincia . 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Por Contaduría G eneral de la 
Provincia, con la  debida intervención de Te
sorería General, liquídese de inmediato al se 
ñor Jefe de la  Estación Salta-d e los FF. CC. del 
Estado, la  suma de D O S C I E N T O S DIEZ
Y SIETE PESOS con 30(100 ($ 217.30) m|n. en 
cancelación de los importes que por diversos 
conceptos se determinan en la  nota arriba in
serta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 “Eventuales" 
de la  Ley de Presupuesto vigente en carácter 
provisorio hasta  tanto los fondos de dicha par
tida sean  ampliados, por encontrarse excedida 
de su asignación.

Art-, 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 
Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

E3 copia.

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2303 G

Salta, Agosto 5 de 1941.
Exp. N.o 2488 letra M|941.
Vista la  propuesta en terna elevada a  con

sideración y resolución del Poder Ejecutivo por 
la  H. Comisión Municipal del Distrito de Chicoa- 
na, p ara proveer al nombramiento de Juez de 
Paz Propietario de dicho Municipio, actual
mente vacante por renuncia del anterior titu-

estadía $ 42.50 
„■42 . 50
„ 39.50
„ 36.50
„ 36.50
„ 6.55

„ 13.25 ■ ' '

'  Total ■ 217 .30 -•

lar,''don Je sú s ’ Luna; y  e n • uso de la  facultad 
que le acuerda el Art. 165 d e - l a  Constitución 
■de la  Provincia; •

El Gobernador de la Frovincia

D E C R E T A :  ’ t

Art. l.o  — Nómbrase al' señor ANTENOR 
FUENTESECA, Juez de Paz Propietario del Dis
trito Municipal de CHICOANA, por - un perío
do legal de funciones (Art.-165, 2.o apartado 
de la  Constitución de la  Provincia).

Art. 2.0 — El funcionario' judicial nombrado 
tomará posesión de su cargo, previo cumpli
miento de los requisitos de ley.

Art.’ 3 ,o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
s e 'e n  el Registro O íicial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
1 Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N.o 2304 G
Salta, Agosto 5 de 1941.
Exp. N.o 2228 letra R|941.
Visto este expediente por el que la  Direc- 

’ ción G eneral del Registro Civil elevó a  cono
cimiento y resolución del Poder Ejecutivo la  so
licitud de reconocimiento de servicios presta
dos por la  ex-Encargada de la  O ficina del Re
gistro Civil de la  Candelaria, en el departa
mento del mismo nombfe, señorita Raquel Ju
rado; atento al informe de Contaduría General 
de fecha 31 de Julio ppdo.; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto del 3 de Setiem bre de 1940, 
el Poder Ejecutivo designó al señor Damaceno 
Sanguino, Encargado de la  O ficina del Regis-

- tro Civil de La Candelaria, en reemplazo de 
la  Srta. Raquel Jurado, quien, según comuni
cación de la  Dirección G eneral del Registro 
Civil, recién hizo entrega de la  oficina al nue

"Guía 6 C.P. 
7 ' 6 „
•' 5 

„ 7 ,;
8

'f : :  1 
1

8 R. G arcía  C. A: a  Salta  23|6|41— Vagón 9737— 12 ds.
39 Oncativo C. A. a  Salta  17|6|41 „ 19512— 12
18 Despeñaderos a  „ 18|6|41 „ 496— 11
•9 R. G arcía  a  „ 23|6¡41 • „  356— 10 „
11 R. G arcía  ‘ ' a  „ 25|6¡41 „ 494— 10 „

273 S a lta  a  Cerrillos 5|8|41—Flete pagado
274* Saltó" a  Virrey Toledo 5|8|41 „ ,,



vo Encargado el día 19 de Octubre de 1940.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Reconócese los servicios presta
dos por la  señorita RAQUEL JURAD.O como En
cargad a de la  O íicina del Registro Civil de La 
Candelaria, jurisdicción del departamento del 
mismo nombre, desde el 3 de Setiem bre hasta 
el 18 inclusive de Octubre de 1940, a  razón de 
un sueldo mensual de Cincuenta pesos ($ 50); 
y por pertenecer este crédito a  un ejercicio ya 
cerrado, pase el expediente citado al márgen 
al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, a  los efectos prescriptos por el Art. 
13, inciso 4.0 de la  Ley de Contabilidad.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ívese.’

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
_  Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2305 G
Salta, Agosto 5 de 1941.
Exp. N.o 2339 letra B|941.
Vista la  factúra que- corre agregad a al ex

pediente arriba citado, presentada por el se 
ñor Luis Genta, propietario del "Brístol Hotel" 
de esta Capital, por concepto de una comida 
servida el día 8 de Julio próximo pasado en 
los salones del Club 20 de Febrero; y que 
fuera ofrecida por el Poder Ejecutivo en ho
nor del señor Administrador G eneral de los 
FF. CC. del Estado, Ingeniero Eduardo Huer- 
go y demás funcionarios que lo acom pañaban 
en ocasión de la  visita realizada a  esta Capi
tal; y atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 31 del citado mes;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
80| 100 M|N. ($ 224.80), que se liquidará y abo
nará al señor LUIS GENTA, propietario del 
"Brístol Hotel" de esta Capital, en cancelación 
de la  ■ íactura que por el concepto y a  expre
sado corre agregad a al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 9,* Partida 1 de la  Ley de Pre
supuesto «n vigencia, sn  carácter provisorio

hasta tanto dicha partida se a  am pliada en m é
rito de encontrarse excedida de su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N .E  J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

£s copia:

Raúl. Fiore .Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2306 G
Salta, Agosto 5 de 1941. •
Exp. ' N.o 2370 letra D|941.‘
Vista la  nota de fecha 23 de Julio ppdo., de 

la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría, cuyo 
texto se transcribe seguidamente:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Ingeniero Agrónomo Jaime In
dalecio Gómez. — S|D.

Ref.: Cocina — Combustible.

Cúmpleme dirigirme a  S. S. el señor Minis-' 
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
solicitando su autorización para comprar con 
destino a  calefacción de la  cocina a:
Pedro Baldi y Hno.
4.000 kilos Diesel Oil a  $ 94 los

100 kilos $ 376.—
flete correspondiente . „ 95 .—

Total $ 4 7 1 . —

1

Siendo de la  aprobación del señor Ministro 
solicito los fondos para atender dicha compra.

Saludo al señor Ministro muy atentam ente. 
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri - Director de la
C á rce l".

Y atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 31 de Julio último;

El Gobernador de la Provincio 
en atCuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Di
rector de la  Cárcel Penitenciaría, don GUAL
BERTO E. BARBIERI, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas ante Contaduría G ene
ral, la  suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS m|N. (¡p 471.— ), a , objeto de que 
pueda realizar la  compra determinada en la 
nota arriba inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 3 - Item 16 - Partida 1 de la  Ley da



Presupuesto vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos de dicha partida sean  am 
pliados, por encontrarse excedida de su asig 
nación.

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial'y  archívese.

C O R N E J O ' '

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e  I. Pública, 
e interino de H acienda O-. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Muyor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2307 G
Salta, Agosto 5 de 1941.
Exp. N.o 2366 letra D|941.
Vista la  nota de fecha 23 de Julio ppdo., de 

la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría, cuyo 
texto 'se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e .Ins
trucción Públic'a? Ingeniero Agrónomo Jaime I. 
Gómez. — S|D.

Ref.: Cocina — Jornales

Cúmpleme dirigirme a  S. S. el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
remitiendo planilla de jornales ocupadas en la 
cocina de este Penal durante el mes de Junio 
de m$n. 132.80, importe que solicitamos sea  
liquidado a  este Penal.

Saludo al señor Ministro muy atentamente.
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri - Director de 

la  Cárcel".
Y atento al informe de Contaduría General, 

de fecha 31 de Julio pasado;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Liquídese a  favor del señor Di
rector de la  Cárcel Penitenciaría, don GUAL
BERTO E. BARBIERI, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas ante Contaduría General, la 
suma de CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 
80|100 M|N. ($ 132.80), a  fin dé que pueda can
celar los gastos determinados en la  nota pre
cedentem ente inserta.

Art. 2,o — El gasto autorizado por este de
creto en Acuerdo de Ministros, se imputará al 
Inciso 3 - Item 16 ;  Partida 1 de J a  Ley de 
Presupuesto vigente, en carácter provisorio, has
ta tanto sea  am pliada en su asignación, por 
encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno,' Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. r'ública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

51 0 5 —Salta, agosto 29 de 1941.—
Visto el expediente n° 6355 letra 

13/941. en el cual el s e ño r J  Atilio Biuzzo 
solicita devo’ución del depósito en ga- 
tantía por la obra Si 'ones  en P«y< gasta; 
y atento lo infoimado por Dilección Ge* 
neral de Obias  Públicas y por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A :

Art. 1°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor J. Atilio Rruzzo, 
la suma de  ̂ 3^6.21 ( T R E S C I E N T O S  
NOVENTA Y SE IS  P E S O S  CON VE1N 
TIUN C E N T A V O S  M/L), por el concep 
to expresado y con imputación a la cuen 
t¡i «U'EPOSII A N T E S  EN GARANTÍA 
LEY 4 4! »  —

A rt. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómes
Es copia:

R icardo E . U san d ivaras

5106 Salta,  setiembie I o de 1941. —
Visto «el expediente n° 5825 letra 

D/941, en el cual Dilección General de 
Obias Públicas eleva la documentación 
coricspondiente a la'  licitnción piiVada 
para provisión de alambre c< n destino 
a las defensas del Arroyo Turcán.  en 
Aguaray DeparU-iirn uto de Oián; y

CONSIDERANDO:

Que de las propuesta  presentadas 
resulta más convel iente la de la firma



Briones y Cía. por cuanto cotiza precios 
más bujos; atento lo informado por Di 
rección General de Obras Púb icas y 
por Contaduría General,

El Gobernado! de la Provincia

D E C R E T A :  -

Art. Io.— Adjudicase a la firma Bi io
nes y Cía. la provisiónde alambre paralas 
obas do defensa en el arroyo Tuncán, agua 
ray Departamento de Oián, por $ 4 0 7  20- 

. ( C U A T R O C I E N T O S  S E S E N T A  Y S I E 
T E  P E S O S  CON VEINTE C E N T A V O S  
M/L), gasto autorizado por decreto de 
fecha 15 de junio del corriente año, im
porte que se liquidará oporlunamente 
por Contaduría Genera! con la imputa 
ción indicada en el decreto citado.—

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copla:

Ricardo E. Usandivaras

5107— Salta, setiembre I o de 1941.—
Visto el expediente No 5334 letra 

P/941, en el cual Dirección General de 
Obras Públicas eleva el presupuesto, 
cálculo y cómputos métricos de las obras 
de refacción del local que ocupa la Co
misaría Primera de esta Capital; y

CONSIDERANDO:.

Que á mérito de lo informado por 
Dirección General de Obi as Públicas 
las obras presupuestadas son las indis
pensables para dejar el local en buenas 
condiciones de higiene y seguridad, pues 
se pievee la colocación de tensores en 
las paredes agrietadas siendo de uiger 
cia proceder a su ejecución; y atento lo 
informado por Contaduiía General;

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

✓
D E C R E T A : ’

Art. l ü.— Autorizase a Dirección G e 
neral de ObruS Públicas, a llamar a licita 
ción la obra de refacciones del local de la 
Comisaria PiimeiadeestaCiipital ,  de con
formidad al presupuesto, y computos 
métiieos agiegados a este expediente, 
pudiendo inveitir en dichas obras hasta 
la suma de $ 3 , 2 6 4 . 3 2 -  ( T R E S  MIL

D O S C I E N T O S  S E S '  NT A Y CUAT RO 
I E S O S  CON TREIN TA Y D O S  C EN 
T A V O S  M/L.) importe cu yo gasto se 
imputará por Contaduría General a la 
paitída E V E N T U A L E S  del Piesupuesto 
Vigente, con caracter provisional ha&ta 
tanto dicha partida sea ampliada.—

Art. 2 :o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

5 1 0 8 - S a l t a ,  Setiembre Io de 194!.
Visto el expediente N° 5859 letra P/ 

‘941, en el cual jefatura de Policía, so 
licita se resuelvan las obras de repa
ración del edeficio en que funciona la 
Sub Comisaria de Talapampa, Depar
tamento de La Viña; y

CONSIDERANDO:

Que Dirección General de Obras Pú 
blicas ha calculado los presupuestos de 
máximo y mínimo para las obias de re
facción del local indicado;

Que puede disponerse el gasto del 
pré^upuesto de minima por cuanto la 
Ley 386 en su partida Arreglo Comisa 
rias Campaña tiene saldo numérico dis
ponible a la fecha;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase a Dirección Ge- 
neial de Obras Públicas, para ejecutar 
las obras de refacción del local que 
ocupa la S u b —Comisada de Policia de 
Talapampa, de acuerdo al presupuesto 
de minima agregado a este expedien 
te pudiendo invertir 'en dichas obras 
hasta la suma de $ 1 150 (Un Mil 
Ciento* Cincuenta Pesos M/L.) importe 
cuyo gasto se autoriza y que deberá im
putarse oportunamente por Contaduiía 
General a la Ley 386 Partida »Arreglos,' 
Comisarias Campaña.»



Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

5109 Salta,  Setiembie 2 de 1941.
Visto el expediente N" 6276 letra C/ 

941 en el cual Contaduría General so 
licita la provisión de cinco talonarios, 
triplicados, de cien hoj i s  cada uno, de 
notas de crédito p¿ra Dirección G e n e 
ral de Renta/ y

CONSIDERANDO: .

Lo informado por la Oficina de Depó
sito, Suministiosy Contralor,- y teniendo 
en cuenta el piesupuesto presentado por 
la Cárcel Penitenciaria,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.— Por Deposito, Suministros 
y Contralor, encárguese a la Cárcel P e 
nitenciaria la confección de cinco talo
narios, por triplicado, de cien hojas ca
da uno, de Notas de Créditos paia 
Dirección General de Rentas, qu e se iá n  
entregados a Contaduría General;  al 
precio de $ 16.24 —(Diez y Seis  pesos 
con Veinticuatro Centavos M/L.) por la 
tptalidad del trabajo; suma cuyo gasto 
se. autoriza y que deberá liquidarse 
oportunamente por Contaduría General 
con'imputación provisional al Inciso 5- 
Item 2 Partida 1 del Presupuesto vi 
gente, hasta tanto dicha partida sea 
ampliada.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O -  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

5 1 1 0 —Salta, Setiembre 2 de 1941.
"Visto el expediente N° 6513 letra B / 

941, con las actuaciones re ativas a la 
situación del señor Bonelli, pn fesor de 
Múíica de la escuela General Urquiza 
dependiente del Consejo General de E

ducación, con respeto a las disposi io
nes de la Ley 207 de Jubilaciones y 
Pensiones en vigencia y;

CONSIDERANDO:

.Que a mérito de las constancias 
agregadas y de lo ínfoimado por la 
Junta ,  Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, el señor losé 
B ’nelli ha prestado servicios duiante 
veinte y ocho años diez meses,  des 
de el Io dej[Enero de 1912 hasta el 
31 de julio de 1941 habiendo cümplido 
el término de edad que estatuye la Ley 
de Jubilaciones y.Pensiones vigente;

Por tanto en uso de la f cuitad que 
confiere al Poder .Ejecutivo el art. 49 
de la' Ley 207 y atento lo dictamina 
do por el señor Fiscal de 'Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1° . — Jubilase de oficio al se.ñor 
José Bonelli, profesor de música de la 
Escuela General Urquiza, dependiente 
del Consejo General de Educación, con 
la asignación mensual de í  88.92 (Ochen 
ta y Ochó pesos con Noventa y dos 
centavos m/l.), suma que deberá liqui
darse a su favor, por la Caja de J u b i 
laciones y Pensiones, desde la fecha 
en que el interesado deje de prestar 
servicios, y de conformidad a lo dis
puesto en los arts. pertinentes de la 
Ley 207. en vigencia.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

‘ C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: '

Ricardo E. Usandivaras

5U1 -  Salta, Setiembre 2 de 1941.

Habiéndose presentado en diferentes 
oportunidades cuestiones mineras a re-'" 
solverse, en grado de apelación por e, 
Poder Ejecutivo, o que al suscitarse 
en la Dirección General de Minas, como 
autoridad de primera instancia, requie
ren la intervención de peritos que de
ben realizar operaciones técnicas en el 
terreno con la finalidad de asesorar a 
las autoridades que deben .resolver es 
tos,,asuntos; y



CONSIDERANDO:

Que di' has operaciones se realizan 
en beneficio exclusivo de los litigantes 
que las solicitan, por cuyo motivo re 
su ta evidente que quien debe proveer 
a los gastos que oiiginen esos peí ¡tajes 
son los mismos beneficiarios y no el 
Fisco que no es parte interesada en 
solicitudes a beneficio exc usivc- de par
ticulates;

Que por ello, corresponde exigir el 
depósito p'évio del importe de los gas
tos a realizarse en p e r i t a s ,  etc en c a 
rácter de fianza para__cubrir los gastos 
que se ocasionaren/-

Que por estos fundamentos,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A

Art. I o.— En todo litigio o solicitud 
de carácter minero, en-que In o las par
tes pidieren peritajps-u operaciones en 
las que deban intervenir técnicos, ya 
sea que dicha solictud se foimule ¡inte 
la autoridad de primera instancia o de 
apelación,, deberá exigirse al peiicio- 
nante el depósito de una suma de di
nero que a juicio de la autoiidad que 
deba ieso'ver se consideie suficiente 
paia cubrir el «mporte de los honoiarios 
gastos de tiaslado y demás cue esas 
opeiaciones irrogaien.

Art. 2 o .— l as peticiones a que se re
fiere el art. I o no podían ser pioveidas 
si previamente no se efectúa el depó
sito a que alude dicho arliculo. ,

Art 5 U. Si  en el curso de las ope- 
aciones peí iciaies se compiobare que 
la fuma ,def ( silf da es i m u f u f n t e ,  la 
autoiidad minera de piimera instancia o 
de apelación exigirá el deposito de un 
suplemento que a'cance suficientemen 
te al importe de los gastos.

Art 4 ' . — El reman nte que i exultare 
luego de cubi rtos todos los gastos se- 
lá entregado al depositante quú n ten
drá derecho a el igir se le haga saber 
la forma en que se ha invertido el di 
ñero depositado.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O íicial y  archívese.

C O R N E J O  

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

5112 - Salta, setiembre 5 de i 941. —
Visto el expediente N1’ 6511 letra, 

D/941, en el cual Dilección General de 
Obras Públicas, respondiendo a un pedi
do Veibal del señor Ministro de la Cor 
te de Justicia, Doctor Vicente Tamayo, 
eleva los presupuestos presentados paia 
la provisión de un toldo forma abanico 
a colocaise en una ventana al lado No
roeste del Palacio de los'Tribunales;  y

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas piescntadas 
resulta más conveniente por el más bajo 
precio la suscripta por el señor Mario D. 
Primio que cotiza el precio d'e, $ 160; - 
y aienío lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo - de Ministros.

D E C R E T A :

Art. 1\— Adjudícase al señoV M-iric 
D Primio, el, trabajo de confección y 
colocación de un toldo forma abanico 
en una Ventana al lado Noioeste del 
Paludo de los Tribunales, al pre ’io de 
$ 1 6 0 -  (CIENTO S E S E N T A  P E S O S '  
M L.), por la totalidad del ti abajo, que 
debetá realizarse de acuerdo a las «n<1i 
caciones de Dirección General de Obras 
Públicas: suma cuyo gasto se autoriza y 
que se liquidará oportunamente por C o n 
taduría Oeneral  a favor del beneficiario 
con imputación provisional al Inciso 5 — 
Item 9 Paitida 1 — del Presupuesto vi
gente, h;.sta tanto dicha partida sea ,am 
piiada.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es cop ia :

Ricardo E. Usandivaras

5113 Salta,  setiembre 3 de 1941.
Visto el expediente N° 6222 leíra 

V/041., con las actuaciones elevadas por 
Jefatuia de Policía en las que consta que 
e! señor Artuio.Invierno, por los antece
dentes acumu’ados no reúne lascóndi 
ciones exigidas por la ley de la mateiia 
para continuar como locat rio de la .«ca
sa batata* que le fueia adjudicada por 
el Gobierno de la Ptovincia,



El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Ait I o — Déjase sin efecto la parte 
pertinente del decreto por el cual se ad- 
judic al señor Artuio Invierno, t n loca 
dón una casa barata y en cons cuen 
cia declárase rescindido el contrato res
pectivo-—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se „en el Registro C íicial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y. Fomento

5 1 1 4 -Sal ta ,  setiembre I o de 1941.—
Visto el expediente N1-' 6504 letra 

J/941, con las actu .dones relativas a 
la situación de la señorita Mana Inés 
Jándola Directora de la Escuda Benja 
mín Z 'rrilla, dependiente del Cons< jo 
G  n i al d Educación, con respt cío a 
las disposiciones de la Ley N1-' 207 de 
Jubilaciones y Pensiones Vigente; y
CONSIDERANDO: - ' .

Que á mér tn de las constancias agre 
gadas y de lo infoimado por I* Junta 
Ádministr.'dorH de la Cuja de Jubilacio
nes y Pensiones, la seño ita Maiia Inés 

^ á n  .u'a ha prestado seiV cios durante 
30 años 8 meses, desde ei l lJ de diciem 
bre de lyiO hasta el 30 de Julio de 1941, 
habiendo cumplido > I limite de edai  que 
piesciibe la Ley de Jubilaciones y Pen 
siones V gente;

Por tamo, en uso de la facultad que 
confiere al Poder Ejecutivo el it. 49 
de la Ley 2('7 y aten o lo diciaminadu 
poi señor Fisca1 de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A :  ,

A rt 1°  — lubilase de oficio a la se
ñorita Mana Lié^ Jáudula en el empleó 
de Diiecu ia de la Em uela Benj iniii Zo 
r r i i l d e p e n d i e n i e  del Consejo General 
de Eluc>ción, con la asignación mensual 
de $ 1 9 4 . 9 8 -  i C I E N T ü  N »VENTA Y 
C U A TR O  PESO'«  ON NOV EN TA  Y 
O C H O  C E N T A V O S  M L ) ,  suma que 
deb< iá liquidarse a su faVur, poi la C a 
ja de Jubilaciones y Pensiones,  desde la

fecha en que la interesad i deje de pies 
tar servicios y de conformidad a lo dis
puesto en los ai títulos pertinentes dél a

• Ley 2U7 en vigencia.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

- 5 11'5 Saíta,  setiembre 4 de 1941. ■
Visto el expediente 3460 letra V/941 

con las actuaciones relativas a la solid 
tud de devolución del depósito en ga 
rantía presentada por el señor M o i s é ; 
Vera;  y
CONSIDERANDO:

Que a fs.  5 de e le expedíante 
piesentó el señor 11 eito Vera, en su 
carácter de Adminislradot de la S u c e 
sión de s-u extinto padre Dt«n Moisés 
Vera, solicitando se disponga 'a liquMa 
ción de la suma de IN-191, mpoih* del 
depósito en gan mía de i« f t e m í a ;

Que a fs 4 Contaduría General in 
foima que es pio :edeme la devolución 
soliciladcj por el extinto l 'on Moisés Veía;

P o r  ta n to :

El -Gobernador de la Provincia . —

D E C R E T A :

A l  Io I iquídese poi Contaduría Ge- 
neial a favor de la Su« esión del señor 
Moisés Ve a la suma de $ 184 91 (( IEN 
T O  Oí HENTA Y t  U \TRO P E S O S ,  
Cou Nov« nta y Un Centavo«,
M L) en concepto de dtVolucón deíde 
p ó s i t o  en garantía efectuada por el señor 
Moisés Vera, para el cumplimento dol 
coi ti ato de "la. obra ref< < cióu Juzgado '2a. 
N« minacióu, imputándose el ga- t̂o a la 
cuenta O E P O M T O S  EN GÁR NI 1A 
ey Nu 368 — .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda/ O. P. y Fomento



5 1 J 6  Salta, setiembre 4 de 1941.—
r ■ Vista la comunicación de Contadu 

ría General,  de fecha 2del 'corriente mes 
y ano en la qué infóima que por un error 
de cálculo se_ha consignado la suma He 
$ ' 5 0 4 2  05 como importe en que dtbía 
adjudicarse la obra de contrucción de 
cercoSj. en el Lazareto al señor Francisco 
Cre^sini, en vez de la suma $  6 .04205;  y

CONSIDERANDO: ‘ ' ‘

Que a mérito del informe produ. 
cido consanterioridad el Poder Ejecutivo 
dictó el Decreto Ny 5041 de fecha 13 
de agosto del corriente año y por el 
cual se adjudica al señor Francisco Gres 
cini la obra de contrucción de cerco en 
el Lazareto de esta Ciudad en la suma 
de $ 5 042.05, correspondiendo en con
secuencia modificar dicha suma en la 
cantidad que indica Contaduría General;

Por tanto y atento lo informado por 
Dirección General dé Obras Públicas,

'E l Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

‘-Art 1°. — Modifícase el decreto N° 
5041; dictado con fecha agosto’_’13 del 
corriente año estableciéndose que la su 
ma en la cual se justiprecia la obia de 
contrucción de cercos en el Lazareto de 
esta Ciudad, adjudicada ai señor Francis 
co .Crescini  es de $ 6 .0 42 .0 5  (SEIS  MIL 
CUARENTA Y D O S  P E S O S  C O N CIN  
CO  C E N T A V O S  M/L . —

Art'. 2.0  — Comunique.se, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

• -  C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ;

Ricardo Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art Io.— Liquídese por Contaduría G e 
neral a favor del señor Juan B Marcuzzi, 
la suma de $ 7 5 — ( " E T E N T A  Y CINCO 
P E S O S  M/L); por el concepto expresado 
y con imputación a la cuenta «Depósitos 
en Garantía» —

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

• C O R N E J O ’
' i \' 

Jaime ‘ Indalecio Gómez
Es copia: , . - t

Ricardo E; Usandivaras 1 '
Sub-Secretario de Hacienda, O . ' P .  y Fomento '

N ° 5118— Salta, se tiembre 4 (ie 1941.—
v^istoel expediente N ° 567311118 G/94Í-" 

en el cual la Com p ñí.i de E le c tr ic id a d  
del N orte  A rg e n tin o . ’ p resen ta  f u t u r a  
de $ . . 2 7 9 . 0 3  — , en con cepto  de sumi 
nistro  de e n e rg ía  eléctrica  a las d epen
d encias  de la ’ P o lic ia  de la Capital; y a- 
ten to  lo inform ado por C o n tad u ría  G e 
neral,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtíc u lo -  i 0.— A n to ríza se  el g a s to  -de 
$  2 7 9 0 3 — ( D O S C I E N T O S ^ S E T E N T A
Y  N U E V E  P E S O S  C O N  T R E S  C E N  
T A V O S  M / L . ) ,  su m a que d e b e iá  liqui
darse a fav or de la C om p añ ía  de E l e c 
tr ic id ad  del N o r te  A rg e n t in o ,  por el 
con cepto  ex p re sa d o  y con im pu tación  
al In c is o ~ 3 —  I te m  1 7 — P artid a  1— del 
P resu p u esto  v i g e n t e . —

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras
5| 17__Salta,  setiembre 4 de 1941 Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

Visto el .¡expediente N"1 6£69 letra '
B/941, en el cual el señor Juan B Mar- ■
cuzzi, solícita la devolución del depósito N° 5 i r 9 S alta ,  setiembre 5 de 1941 . — 
en garantía efectuado en 'a licitación de V isto  el expediente N°  6 4 2 3  letra  
la obra «Contiucción de Cercos en el L-/94r, en el cual el D iaiio  « L a  P r o v in -  
Lazareto»; atento lo informado por Con- cia» p resen ta  fae tu ia  de $ 40.—  en con
taduría General y por Dirección Gene- c rp to  de publicación de un aviso de re
ral, de .-Obras Publicas, mate administrativo en el juicio segui.



•. . . . . . . . . . .  t  - - - - -
do c o n tra  Don F e d e r ic o  G c n z á k z  H e 
r r e ra ,  o rd en ad o  por D irección  G en eial  
de R e n t a s ;  y a te n to  lo in form ad o por  
C o n ta d u ría '  G eneral ,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rticu lo  i " . - - L i q u í J e s e  por C o n ta d u -  
ría G e n e r a l a  f . v o r  del diario « L a  P ro 
v in cia » ,  la . s u m a  de $ 4 0 .— ( C U ' ' R E N 
T A  P E S O S ' M / L ) ,  p e r  el co n ce p to  e x 
presado; debiéndose im p u ta r  dicho g a s 
to a l a  cu e n ta  « D E U D O R E S  E J E C U  
C I O N  D E  A P R E M I O » . —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E . Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P . y Fomento

RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI

C IA  E INSTRUCCION PU B LICA

2 5 8 3 — G —
Salta, Junio 14 de 1941 

Atento que el señor Mayor (R.A.) don 
Jaime A. MasramÓn, J t f e  del Distrito 
Militar N° 63, ha sido encargado por 
el Comando de la 5a. Región Militar 
para tener a su cargo la divulgación de 
conceptos é  instruc iones sobre la de
fensa antiaérea, en forma de mejor ilus
trar el conocimiento del público sobre 
puntos de tan señalada importancia; -y 
habiendo el nombradojefe Militar soli 
citado la correspondiente autorización 
de este Ministerio para poder utilizar a 
tal objeto el micrófono de la Emisora
»L.V. 9 Radio Provincia de S a l t a * ;—

t
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública ,

R E S U E L V E , ;

I o .— Autorízase al señor Jefe del Dis
trito Militar N" 63, Mayor (R A.) don 
Jaime A. Masramón. para que, en tepre- 
sentación del Comando de la 5a. Región 
Militar, haga uso del micrófono de la. 
Emisora »L.V. 9  Radio Piovihcia de 
Salta», en los días y a la hora qué a

coñlinuación se determinan, y por un 
espacio de quince minutos, disertando 
sobre la defensa antiaérea del phls: 

Inicia el día jueves 19 de Jum o en 
curso, a las 12 y 40 . horas, para contl 
nuara la misma hora los días jueves 3, 
17 y 31 de Julio próximo.

2°.  En todos los casos,  la ¿usodicha 
disertación comenzará antes de la re
transmisión por L.V. 9  del noticioso que 

' propala Radio.»El Mundo».
3.0' — D.ése al Libro de Resoluciones, comu- 

se, etc. • • • • *

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: ■ . {

Raúl Fioré Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia evI. Pública

N° 2 3 8 4  G
Salta, Junio  16 de 19 41 .—
Expediente n° 1826 - ’letra D/941. "  

Vista la siguiente nota de fecha I l \  
del corriente mes, de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria de Salta,  que s e 
guidamente se transcribe:-  
• Cúmpleme dirigimi- a S  S .  el Minis- • 
tro de Gobierno, Justicia è  Instrucción 
Pública, remitiendo a su aprobación los 
siguientes presupuestos por trabajos e j e 
cutados en nuestro taller de Carpintería, 
por particulares.—
«Señor Luis U riburu.—

Pto.. n° 2015-Por 12 sillas de c e 
dro estilo ProVenzal $ 86.40 

« « 2016 Por unamesa.de ce
dro de 3  50x1 lOmts. « 60.56

* «• 2017-Por un aparador de •
,1.70 mts. de largo « 122.76 

’ ’ Total > 2 6 9  7211 ......................■
«Saludo al señor Ministio' n.uy a l t e . — 
(Fdo.j  :Gualberto E. Barbièri Director 
de la Cárcel .  - »'• • < <>' ■<

»
El Ministro ■ de .Gobierno, Justicia e  I Pública

RESUELVE:.

I o. -  Apruébense los precios fijados por 
la Dirección de la Nueva Cáicel  Peni
tenciaria de Salta cuyos importes se de 

.tallan en là nota precedentemente .inser
ta —

2.0 — Dése al Libro de ResolucioiTes, camu
se, etc. '

Jaime Indalecio . Gómez'
Es copia:



N° 2 3 8 5 - G -
, S a l ta ,  Ju n io  1 6  de 1 9 4 1 .—

E x p e d ie n te  N '  1 8 6 8 - l e t r a  D /9 4 1  —
• V ista  la n ota  de fecha 14 de Ju n io  en  

curso, de la D irecció n  de la Cárcel P e 
n iten ciarla ,  que s e g u id am en te  se t ra n s 
c r ib e :—

«PRESUPUESTOS,»
« C ú m p lem e  d irig irm e  a S . S .  el s t ñ o r  
M inistro de G o b ie rn o ^ Ju stic ia  é In s t tu c -  
ción Pública , rem itien d o a su a p io b a -  
ción ltis s ig u ien tes  p resu pu estos  p o r ‘t r a 
b ajo s  e jecu tad os  en n uestro  ta ller  de 
C a r p i n t . i i a  por p a r t ic u la re s .—

«SEÑOR JORGE FLEMING»
P c o f .N ° 2 '> rg —  Por r g u a r d a — ropa m a - 
d era  de roblé de 1 .6 0  m t .  an illo ,  1 .90  
m t. alto y  0 6 0  fondo co n  8 g a b e ta s  in
teriores  ct.n fe rre tería  a r t ís tica  tipo  
colonial , $  1 3 2 7 4

«SEÑOR MARIANO MUSSARI»
P t0 njo 2 0 2 0 — P o r 1 m ueble tipo c ó m o - 
da de ceuro de 1.80 m t . l a r g o ,  1.20 alto

y 0 .6 5  an cho, con 2 puertas ,  lustrarlo-
• - 6 0 7 2

. ’  T O T ^ L  8  20 m 6

«S alu do  al señ o r  Ministro m u y  a t t e . . —  
( F d o . )  :G u alb erto  B a rb ie r i .  -  D ire c 
to r  de la C á r c e l .  —  » ‘

El Ministro de Gobierno, Justicia e l . '  Pública

R E S U E L V É

i ° . —  A p ru éb en se  los precios fijados  
por la D irección  de í a '  N u e v a  C árcel  
P e n ite n c ia r ia  de S alta  . c u y o s  im p o r te s  
sé detallan en la nota- p re ce d e n te m e n te  
in se rta  —  ■

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moules 
Oficijal Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Nu 2 3  8 6
S*lta, Juttio 17 de 1941. 

Expediente Nu 1889 letra D/941.
Vista la siguiente nota de fech i  14 de jun o en ernso, de la Dirección 

d é la  Cárcel Penitenciaba de Salta, cuyo texto se transerbe

«Presupuestos.
«Cúmpleme dirigirme a S. S. el M  nistro de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública, remitiendo a su aprobación I s siguientes presupues- • 
tos por trabajos realizados en nuestros talleres para reparticiones 
provinciales: 1

« I M P R E N T A  
«Ministerio de Gobierno.

t
Pto. n° 407 - Por 4 talonarios de 150 hojas c/u.
» » 487 - Por 10 libros de lOOhjs. duplicadas c/u.

«Dirección Provincial de Sanidad

Pto. n" 464 Por planillas for. 65 » 2 5 4 5
» » 466- P o r  5.000 fu has para diagnóstico » 1029|
» » 481— Por 25 block de 50 hojas cuadrup1 c/u. '  » 34.2^

9 12.67 
42.65



«Ministerio de Hacienda
Pto. n° 461 - Por 200 talonarios de 100-hojas dup. c/u. ; 90 68

» « 465 ’ Por 200 fórmulas de oficio para bancos ‘ 19 53
V » 4H6 Por 500. fórmulas oficio' '.'. , * » 7 77
» » 467 Por 500 » r T-* ‘ ’ V  ' A s ---í* V ‘ 7 19

* 468 Por 500 ' * ' ¿ * ? 777
. » » 480 Por 5U0 planillas para Com. y  500 p. .Sub-Goiii "> 41 56

» » 482 Por 2000 fórm. remisión de decreto^ ■- 2 S 7 *
» » 484 Por .1000 planillas su§l as , ;>  - / • . '  • v 59.80

«Cárcel Penitenciaría. 'v !  ‘ .0

Pto. n” 470- -Por 200 ejemplares fórm. en'hojas sueltas • 8 3
» » 471 Por 500 ejemplares hi 101 ia clínica - * » ' 58.12
» » 474 - Por 5 libios de 100 hojasi/u^ ' r * 17 5y
» . 475 - Por 21 blo(_k de 100 hojas c/u, . > ' 27.30
> » 477- -Por 4000 Vales para nafta , -» 8.16

«Dirección Provincial de Vialidad." . ’ ■, , „

Pío. n° 479- -Por 10 block de ICO hojas c/u. . » ; 153.8
» » 472- -P o r 10 t  ,» i> * ‘y  . ■ »;■ ,. J " > V  15.94
» » 478- -Por 3000 sobres carta c/., membrete . » 12.08

«Policía de Salta. ‘r

Pto. n° 462 Por 1 libro de 200 hojas doble impresión * 8.51
» » 473-- P o r  1000 fo lletos y  4000 fórni. » 64.08

«Dirección General de Obras Públcas.
Pto. n* 4 0 5 — Por 5 0 0  planillas viáticos . » .  12.54

» » 4 6 0 —Por 509  sobres tamañtf .carta c/ m em brete- » ,  38 .49

«Juzgado en lo Penal 2 a. Nominación. 1
Pto. n* » 4 8 3 — Por 200  cédulas en hojas sueltas $  6 .97

«H. Cám ara de Diputados.
Pto. n* 4 7 6  Por 1 libro de 100 Hojas * . > , 7 .98  

«Direccióu Nacional de Vialidad. , .
Pto. n* 4 0 6  - -P o r  1000  planilas en hojas sueltas < .»  , 9 .12

« C A R P I N T E R Í A  , r   ̂
«Cárcel Penitenciaría , ,

Pto. n* 8 - P o r  l marco de quina y algarrobo $  ■ 16.12
» » 1 1  Por I banco de quina . ' » 56 .3 8
» » 12 — Por 1 mesa^ de c e d r o ,y. 10 sillas. » 1 1 5.92
* » 1 3 - P o r  20  secadores para fideos » 34 .33
» » 1 4  Por 1 banco de 3 x 1 x 0 .9 0  .\  • ■ » 38 .58

«Dirección Provincial de Vialidad.
Pto. n* 9 — Por un armario-,de cedro de i .8o x 0.84 » 34 54 

» » 10 — Por un armario <}e cedro de, x,;j .35 >, . » 67.78



«Polieía de Salta.
i i

Pto. n9 15 Por una tabla para piso de automóvil ,, $ 2.58

• S A S T R E R Í A  
«Cárcel Penitenciaría » !

P ía  n° 7 —  Por 5 cortinas » 6 .88
» » 9 Por 1 umforiu« completo » 4 7 * 5

«Policía de Salta.
Pfo. n* 8 Por 6 traj s completos para ofiuaU s , , » . 284.10 

» » 10 - Por 1 uniforme completo, con gorra y  capote » 89.35

«Dirección Provincial de Vialidad
Pto. n* 11 Por 1 un forme para 1 hauffeur » 50.

« Z A P A T E R Í A .

.«P olicía  de Salta.
Pto. n° 20 Por 1 par de botas » 16.90

» » 2 1  Por compostura de 1 par de botas » 1.73
* 9 29 Pór 1 par botas y  cinturón completo » , 25.43 
» » 3 :  Por 1 par dé botas de box-caif. » 16.90 
» » 32 Por 6’ cinturones de Vaqueta t/herrajcs <» 61.10

. «Cárcel Penitenciaría
Pto. n° 19 Por 20 correas porta-fusil- . 6.87

» » t2  Por 1 par botines enterizos » 9.42
» » 2j  Por 1 ciniurón comp eto » V  9.56
* » 24 Por r cinto con'foérrafe completo » v 9.56 
» » 25 Por i  par botines enterizos » 9 4¿ 
» » 27 Por 1 » * . 0 » » 9 4 2  
» » ¿8' 1 or 1 cinturón completa ' > ’ 9.56 
» » 30 Por 2 pares botines negro de gum*metal » 19 80 
> .» 33 Por 1 par botines » 9.46

Total • • .  $ ,1.096 48

«Saludo al Sr. Minist o muy atte. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri Direc
tor de la Cárcel. » • '

Por consiguiente: \

El Ministra d a Gobierno, Justicia • I. Pública
R E S U E L V E :

1°. Apruébanse los precios fijados por la Dirección1 de Iff Nueva 
Cárcel Penitenciaria de Salta, para la confección de trabajos de imprenta, 
caipntería, sastrería y  zapatería, realizado» en los talleres respectivos 
d d  Penal con destino a las repjrticioues provinciales, pr.» cedeniemente 
indicadas y con arreglo a las determinaciones contenidas en la nota arri
ba inserta.

2 . D ése al Libro de Resoluciones, e tc ..—
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:



N° 2387 G -
S a lta ,  Ju n io  18 He 1 9 4 1 . —  

E x p e d ie n te  N °  1719 — L e tra  M /1 9 4 1 .— 
V isto  éste  ex p ed ien te ,  por el que S . S .  

■€.1 señ o r M inistro 4 e H av ien d a , O bras  
Públ.icas y F o m e n to ,  eleva a co n o c im ie n 
to y resolución de este M inisterio la so
licitud fo rm u lad a  por e! Marti lero p ú 
b l ic o -s e ñ o r  F ra n c is c o  Peñalba H e r r e r a ,  
relativa a pudlicidad íadial del re m a te  
a d m in is t ra t iv o  de m i n a s .d e  co n fo rm i
dad a lo dispuesto  por el D ecreto  N ° -  
4 7 6 9  de fech a 14 de M ' y o  del año en  
cu rs o ;— y ,

CONSIDERANDO:

Q ue la D irecció n  d é l a  B ro a d ca s t in g  
Ó ficial « L .  V  9  R a d ío  P ro v in cia  de S a 
lta» lia. p resu p u estad o  en $ 2 7 2 . —., el 
im p orte  dt- la publicidad radial en b a 
se a las le v e n d a s .q u e  corren  a g re g a d a s  
,al ex p ed ien te  de n u m e ra c ió n  y letra  
arrib a  c itado :^ -

Q u e lót g as to s  é m a n e n t  s de la pu 
blicidad del re m a te  por disposición de 
la Le\ N °  10.273, ci-mo todos los de la 
ejecución  son pof c u e n ta  del e jecu tad o  
y deben ser a tm d id o s  «on t i  im p o rte  
obtenido en  la s u ^ a s t ; —
-  Que por-ello, >1 cwbio del‘ im p orte .d e  
la pub icidad-, queda supeditado al resul  

> tario a obti nerse en ej r e m a t e ; — ,

* Q u e  a tendie ri do rf' est a  c i rc u ns t j í n ci a  
-y- d e  a c u e r d o  al i n f o r m e  del D i i e c t " r  de 
la B r o a d c a s t i n g ;  de f e c h a  14 de J u n i o  
en cu s' ; —

El Ministro de Gobierno. Justicia e I Pública

" R E S U E L V E :

- ir? Autoríz  s , la Dir> cción de 'a  
a d ca s t in g  Ofici ' . » L .V  9 .  R adio  P ro 

vincia i l e ’S i ' t a »  • p u p e a r  los a c iso s  
ile | ublicidad rt lat  vos al lenra-’ e de 
min>is que dt be t e a  tizar el m a r t i  .lero 
público Si ñ- r F r ;  n is o P< ñ iba H  r ie 
ra c m  as' le', endas orr< n : g i t g . ' ! a s  al 
ex| t d en te  d j u m e p 'c ió n  y h tra a tr jb a  
citado, a p artir  (e l->lia i °  de Ju l io  pro-'  
x im o  b a sta  el 17 del c itado  . m es; por  
un im p o r te  total de D O S C I E N T O S  
S E T E N T A  Y -  D O S  P E S O S  M/ N.  
•($ 27 2 .  ) . —

2 o — E l  im p orte  de la p ublicación  se  
rá fa c tu ra d o  por la Direc ión de In

• B ro a d c a s t in g  Oficial L . V . 9  R a d io  P r o 
vin cia  de Sült.i» y p resen tad o  p a ra  su  
liquidación al o a los ju ic io s  re sp ectiv o s ,

ya que debe s e f  atendido con los fon 
dos proven ien tes de la su basta .—

3-o v .  Insértese en el Libro dg~ Resoluciones, 
comuniqúese, etc. ^ ■

Jaime Indalecio Gómex

Es copia: ‘ "

Rqúl' Fiore Moulés 
Oficial Mayor d e Gobierno, Justicia e  I. Püblica

N° 2388‘̂ G -  *
<v' S a l ta ,  Ju-nio 1 8 'de 1 9 4 } . — 

E x p e d ie n te  N° [ 7 0 3 - r L e t r a  D/f94*. ~  
V ista  la sd lí ' i tu d  d e  Ticénciá presen  

t$.da; at'eoto a los m o t iv o s ;  in v ^ c u ló s  v 
a lo in fo rm ad o  por C o n ta d u ría  (1 e-He 
r a ! ,  con  fech a  11 de Ju :i io  eti c u ’ S ; -

El Ministro d» Gobierno; Justicia e  ti Pública

■ ‘ f i E S U É L V É :

’ i 0.—  C o n cé d e n se  o ch o  (8) dfas de I - 
cen cia ,  con (oca de sueldo, co n  a tj terion d ; d 
al día 9  de Ju n io  en fcurso, al S u b  —- 
D irecto r  de la C árcel P e n ite n c ia r ia ,  don
M A R I O  R U I Z  D É  L O S  L L A N O S

2.o —  In sértese 'en  elr Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc. , - >

Jaime Indalecio Gómai
Es copia:

Raúl. Fíorp Moulés ■ -

Oficial Mayor d e’ Gobierno, Justicia 9 I. Pública

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

. - • .. • ■ ■ 1

JUDICIAL * -  Por-JO SE MARIA LEGUIZAMON

Por disposición del Juez de Comercio y co
mo correspondiente 'a  Ejecución Abraham Yaz- 
Ue ys. M anuel Flores, el 26, del ct?. mes de 
Setiem bre a  las 17 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con b ase de $ 100Ü, un terreno ubi
cado en ésta. P asa je  Barni; de 10 por 30 me
tros. — J. M. Leguizamón - Martiliero. 5731

JUDICIAL —  Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

Por disposición dél Juez de Comercio y co
mo correspondiente a  la  ejecución Banco Pro
vincial vs. Julio Zéitune, el 10 de Octubre del 
cte. año, a  las 17, én mi escritorio Alberdi 323,



venderé con b ase de $ 666.66 un inmueble en 
Orán calle  Güemes esquina Moreno. — J. M. 

Leguizamón - Martiliero. “ 5732

JUDICIAL — Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

Por -dispósiciSn del Juez Givii *Dr. Cornejo ' 
Costas y como correspondiente a  la  sucesión; 
de José Dávalos Isasmendi, el -.17* de Octubre 
del cte. año a  las 17, en mi escritorio Alber- : 
di 323, venderé con las. b a ses-q u e  en particu
lar se determinan, varias pequeñas propieda
des que se detallan en  los edictos publicádós. 
en los diarios "El .Intransigente" y X a  Pro

vincia". —  J. M. Leguizamón -.M artiliero. 5733

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Ju e z  Civil Justo Aguilar Zapata ven
deré 6 ¡ .octubre horas 17 Zuviría 453 mitad indi
visa iinca San José del Río de. Alem ania limi

t a d a  Norte Zacarías Villagrán y otros; Sud, 
J o s é  Maximiliano Guzmán y otros; Naciente,
• Zacarías Villagrán y otros; Poniente Río Cal- 

chaquí. Base $ 1.000. Señ a 20 o|o Ejecución Gil
berto Ricardo 'Lávaque vs. Sucesión Casimiro

Zacarías. . 5737

SENTENCIA DE REMATE. —  Notificación, —.

En el expedienta “Ejecutivo Strachan Yañez y 
C ía. vs. Durval Aybar Escotorín", el Juzgado 
de Comercio, Secretaría  Arias, ha dictado - con 
fecha Setiem bre 3 de 1941, una sentencia, 'cu 
y a  parte dispositiva ,dice así; “ . . .RESUELVO: 
Llevar esta ejecución adelante hasta hacerse 
íntegro pago el acreedor del. capital reclam a
do, sus intereses y  costas. (Art. 468 del Cód. 
de Proc. C. y C .) . Y no habiéndose notifica
do a l . demandado en persona ninguna provi
dencia, hágasele conocer lct presenté senten
c ia  por edictos que se publicarán, por tres .días 
en los diarios “El Intransigente" y "N u eta  Epo
c a "  y  por unü i?ez en él Boletín Oficial." (Art. 
460 del Código citado). Cópiese y notifíquese. 
N. CORNEJO ISASMENDI. —  Lo que el suscri
to Secretario hace sab er a  sus efectos. — S a l
ta, Setiem bre 5 de 1941. — Ricardo R.. Arias - Es

cribano Secretario. ’ 5734I
t —  ' - 

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé el 16 Septiem 
bre; horas 17, Zuviría 453 una balanza Alpine 
modeló 15 - Sin b a se  - Ejecución prendaria 
Alberto Máximo Gulland: irs. Antonio\Coio. Sev

ña 20 o|o. . ' ■’ ;  5735

. ' EDICTO. — Citación a  juicio. —  Por disposi

ción del Sr. Juez de 1.a Instancia y 1.a Nomi
nación en Ib Civil de e sta  Provincia Dr. Car
los Cornejo Costas, Se cita y emplaza por 
treinta días a  los herederos y acreedores de 
don Julián Chaves. —  Edictos en “La Provin
c ia " y “Nueva Epoca". Salta, junio 25 de 1941.

Gilberto Méndez, Escribano Secretario. 5738

EDICTO. — El Juez de Ira. Instancia, 3ra.

Nominación en lo Civil, Dr. Justo Aguilar Za
pata, cita  y emplaza por el término de 30 días 
a  los herederos y acreedores de doña Ramo
na Iglesias A ca sta ' de Abal y de don Antonio 
Abal, para que se presenten a  hacer valer sus 
derechos, ante este Juzgado, en  la  forma que 
corresponda. — Salta , Septiem bre 6 de 1941. 
O scar M. Aráoz Alemán, Escribano Secreta

rio. ’ 1 5739

EDICTO: — El Dr. Carlos Cornejo Costas,

llam a - a  herederos y acréedores sucesión de 
Francisco Lobo. — Salta, Setiem bre 9|941. —

’ Gilberto Méndez, Escribano Secretario. 5740

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez Civil Dr. Ricardo Reymundín ven
deré el 29 Septiem bre horas 17r Zuviría 453 los 
derechos y acciones que le corresponden a  Ar
turo Salas, en la  Sucesión de Corina M. de S a 
las - Sin b a se  - Señ a 20 o|o. Escrituración Pe- 
trona M ejías de Moreno vs. Arturo Salas.

- 5736

SUCESORIO, — Justo Aguilar Zapata, Juez

de Tercera Nominación Civil, cita  y emplaza 
tj>Qr treinta días a  herederos y acredores en  la  
sucesión de Luis B. o Luis Bernabé de Cores. 
S a lta , Setiem bre 8 de 1941. —  O scar M. Aráoz 

. Alemán, Escribano Secretario. 5741
Convocatoria de acreedores: Audiencia pú

blica. —  En el juicio de convocatoria de acree
dores' pedida por JAMID KASEM, este Juzga
do de Comercio proveyó:- “SALTA, Agosto 28

> de .1941. Autos y Vistos: encontrándose en for- 
“ ma y habiéndose cumplido los requisitos exi- 
“ gidos por el art. 10 de la  ley 11719, de acuer- 
; ‘.do a  lo dispuesto por los arts. 13, 14 y 15, 
“ declárase ‘abierto el presente juicio de convo-



" cación de acreedores de don Jamid Kasem, 
"com erciante de O rán. Precédase al nombra- 
" miento del síndico., que actuará en este con-. .n^r • 1 i* i. I
" curso a  cuyo efecto señálase el d ía 'de maña- 
" na <a horas quince, ■ pcíra 'que tenga lugar el 
"so rteo  previsto por el art. 89, debiendo fijar- 

, " s e  los avisos a  que se refiere dicho artícu- 
",1o. ,‘F íjase . el plazo, de -veinticinco días para 
" que dos acreedores presenten al síijdico los 
“ títulós justificativos de sus créditos y señála- 
" se e l'.d ía  s ie te ' de Octubre próximo a  horas 
" quince ;pará que' tenga lugar la  junta de ve- 
" rificación y graduación de créditos la  que se 
" lle v a rá  a  cabo con los que concurran a  ella 
" s e a  cu al, fu e re 'su  número. Precédase por el 
" Juez; .de~PaZ 'del lugar, a  la  inm ediata inter- 
" vención , de la  contabilidad del peticionante,
" a  cuyo efecto constatará si el solicitante lle- 
" va los libros que la  ley d eclara indispensables,
" rubricará las fojas que contengan el último 
" asiento e inutilizará las anteriores que estu- 
" vieren en blanco o tuviesen claros. H ágase 
" saber el presente auto por edictos que se pu- 
" b licarán por ocho días e n  el diario "Nueva 
" Epoca" y por una vez en el Boletín Oficial, 
“ debiendo el' deudor publicar los edictos den- 
,“ tro .de las veinticuatro horas ba jo  apercibi- 
“ miento d e ’ tenerlo por desistido de su peti- 
” ción. Cópiese y notifíquese. — N. CORNEJO) 
"ISASMENDI. —' Salta, Agosto 29 de 1941. — 
" Atento, el resultado del sorteo nómbrase sín- 
" dico a  don Antonio Forcada el que se pose
s io n a r á  del cargo en cualquier audiencia há- 
" bil. — CORNEJO ISASMENDI".

Lo que el .suscrito Escribano Secretario ha
ce saber. — Salta, Agosto 29~de 1941. Car

los Ferrary Sosa, Secretario.; 5742

■ POSESION TREINTENARIA: — Habiéndose

presentado Rosa A zucena' Quevedo de Peñal- 
b a , Herrera, deduciendo a c c i ó n  de posesión 
treintenaria de un. lote de terreno ubicado en 
esta  ciudad designado con el N.o 24 de la  man
zana comprendida entre las calles Necochea, 
Anjeghino, .Pueyrredón y Vicente López, y cu
ya  extensión es de 12 metros de frente a  la 
calle N ecochea por 22 metros de fondo de Sud 

‘ a  Norte, ó sea  una superficie total de 264 m2., 
y comprendido dentro de los siguientes LIMI
TES: Norte, con la  otra fracción del terreno de 
propiedad de la  señora Quevedo de Peñalba 
Herrera; Sud, calle  N ecochea; Este, con pro
piedad de Dolores A rancibia y Oeste, con te
rrenos de Salvador Gaudelli y de Hebe Noemí 
López Gómez, el Juez de 2.a Nominación Ci
vil Dr. Ricardo Reimundín cita y llam a por 30

• días a  todos los que se creyeren con derecho 
sobre el inmueble de que se trata, para que

com parezcan por ante el Juzgao a 's u  cargo a  
hacerlos valer.

Lo que el suscrito Secretario hace saber per 
medio del presente edicto. — SALTA, Setiem 

bre 9|941. — J. Zambrano - Secretario'. 5743

JUDICIAL —  Por JOSE MASIA LEGUIZAMON

Por disposición del Juez de Coihercio y 'c o 
co correspondiente a  la  ejecución Sucesión Mi
guel . Lardiés vs. Eloy Mercado, el 22 de Octu
bre del cte. año a  las 17, en mi escritorio Al- 
berdi 323, venderé con b ase  de ¡5 8.000 m|n. la  
finca "VINAL POZO" ubicada en el departamen
to de Anta, partido Pitos. ‘— J. M. Leguizamón,

Martiliero. 5744

El Sr. Juez Ricardo Reimundín i lla m a ,a  aeree* -

dores y herederos de D. Reymundo González o 
Raimundo González a  presentarse ■ a  su suce
sorio. —  Salta, Agosto 2 de 1941. —  Julio R.

Zambrano, Secretario. , 5745 '

EDICTO. —  El Sr. Juez de Ira. Instancia én

lo Civil, 3ra. Nominación, Dr. Justo Aguilar Za
pata, cita  y emplaza, por el término de 30 días 
a  los herederos y acreedores de doña Fenisa 
Tamayo de Outes, p ara que com parezcan a  ha
cer valer sus derechos ante este Juzgado. — S al
ta, Septiem bre 4 de. 1941. —  O scar M. Aráoz 
Alemán, Escribano Secretario. 5746

POR FRANCISCO _ CASTRO MADRID

■ Por disposición del liquidador dé la  qu ie
bra de don Luis Signorelli, el 15 de Octubre 
de 1941, en el local de la  confitería City Bar, 
calle  España esquina Mitre, a  h o ra s ' 17, ven
deré en subasta pública cori la  b ase  de $ 
3 .533.32 m|n., cuatro lotes de terreno ubicados 
en el pueblo de M etán de esta provincia, co
mo siguen:

Un lote señalado con el, número 22 en- el in
ventario de la  quiebra, limitando: O este, Pablo 
C. Arroyo; Sud, calle Buenos Aires; Este, Cris
tina Petersen y Norte con Elisa Pagani. No se 
expresan dimensiones.

Dos lotes unidos entre sí con extensión, cada 
lote de doce metros de frente por 40.96 metros 
de fondo, comprendidos ambos dentro de los si
guientes límites: Norte, calle Alem; Sud, Garlos 
Signorelli; Este, Angel Sodes y Oeste, con Ar
turo Gallo.

Un lote con extensión de quince mts. de fren- 
por cincuenta metros de fondo colindando: Nor
te, Sud y Este, con Blanca Navarro de Sierra;



O este, calle* pública. El comprador oblará el 
diez por ciento como seña y a  cuenta de la 
compra, más# la. comisión del martiliero.—  Fran
cisco Castro Madrid.— Vq. Bo.: C. Ferrary So

sa  - Secretdrio. • ,5747

POR ERNESTO CAMPILONGO
■' ' * ' . ■ JUDICIAL •» . * ..

Por disposición d el Juez en lo Civil de Terce
ra  Nominación de; la  Provincia y como corres
pondiente al juicio i "Sucesorio"- "de Skiod Síme- 
,sen,’ el día 16-de. Setiem bre de 1941,.a  horas 17 
en -e l local C aseros N.o. 645 d e .e s ja  ciudad, re
pintaré sin b áse  <sl contado,..tes seguientes e ré - ‘ 
ditos. .Crédito a  cargo, de {y!aria L,uisa Sevigné 
y. herederos de Rivero de Sivigné por saldo de 
operaciones de m ensura en el departamento de 
Orán, valor'del crédito pesos 820. Crédito a  co
brar a  cargp de la  Mtmicipalidad^ de Orán por 
la  suma de pesos 3 .468 ' por dos* fracciones de 
terreno ocupadas- actualm ente pór la  ca llé  Uri- 
biiru de la  ciú’dád de" Orán, con 'extensión de 13 
metros 60 centímetros de anctió por ,255 me- 
'tros de largo. Comisión, a, cargó del compra- •

dor. , . . .5748

- y  r- '• : '■■■ •-

E l'Ju ez de Primera Instancia.T ercera Nomina
ción Civil, c ita  y emplaza a  herederos y' acree- 
dores de José Salgueiro. Salta; > Setiem bre , de

1941. '  - • 5749

DIRECCION DE' VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA

Llám ase a  licitación pública, por el término 
d e ‘ de diez díap. para ~ e]'rescate de - Bonos de 
Pavimentación de la  Provincia de S a lta  6 o|o 
Ley, 128 con cupón, l.o  de enero de 1942 y sub
siguientes h.asta cubrir los siguientes fondos 
amortizantes. , ■ . .

Emisión de $ 680.QOO.OO. Por $ 24.'300.00 
((Veinte y cuatro mil trescientos pesos jn|n. de 
c|l.), en l a . siguiente - proporción; 7 (siete) bo
nos serie "A" de $ 1.000.00 c|u.; 15 (quince) 
bonos serie, "B" de $ 500.00 c|u. y 98 (noventa 
y.ocho) bonos « e n e ,"C "  de $ 100.00 c|u.

Emisión de $ 3 2 0 .0 0 0 .0 0 . Por $ 1 1 .0 0 0 .0 0 .  (Once 
mil pesos moneda nacionql de c|l.) en la  pro

porción siguiente: 3 (tres) bonos serie "A" de 
$ 1.000.00 c|u.; 6 (seis) bonos -serie ”B" de $ 
500.00■ c|u, y 5 0 -(cincuenta) bonos serie ”C " 
de $ 100.00 c|u.

Las propuestas serán recibidas en la  Secre
taría de la  Dirección de Vialidad de Salta, en 
sobre cerrado y lacrado, y serán abiertas en 
presencia de los interesados el día 22 de (Se
tiembre de 194L a  las 1€  horas, reservándose 
el H. Directorio el derecho de acep tar o recha
zar total o parcialm ente toda propuesta, así 
como de exigir las garantías que consideren n e 
cesarias en aquellas,, que * íuesen aceptadas.

El Directorio
Luis F. Arias - Secretario V ialidad-Salta..

EJERCITO ARGENTINO —  DIRECCIÓN 

; : , GENERAL DE INGENIEROS 

FLORIDA 524

Licitación pública N.o 116 para el día
18 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

PROVINCIA DÉ SALTA

HORA: 12,10. —  CONSTRUCCION DE UN PA
BELLON MORGUE CON VELATORIO 

¡ . t ' Y LABORATORIO CENTRAL PABE-
,, : LLON PARA COBAYOS- Y PABE

LLON DEPOSITO DE SANIDAD EN 
EL HOSPITAL MILITAR DE SALTA. 

, (Presupuesto Oficial $ 95.367,00 m|n.)

• La apertura de las propuestas tendrá lugar 
el día y hora antes m encionados en la  DIREC
CION GENERAL DE INGENIEROS, debiendo los 
proponentes del Interior presentarlas en sobres 
cerrados y  lacrados con- la  indicación a  que 
se refieren,' en el Juzgado correspondiente a  la  
localidad donde se  ejecutarán las obras, has
ta el 13 de SEPTIEMBRE DE 1941, dentro de las 
horas 'h ábiles del mismo donde podrán con
currir por datos e informes, o en su defecto 
podrán, ser remitidas directam ente a  la  expre
sada Dirección G eneral, donde deberán enpon-

• trarse con anterioridad a  la  apertura del a c 
to. — BUENOS AIRES - AGOSTO DE 1941.— 
RAMON AMANCIO ALBARIÑO - CORONEL SE

CRETARIO. - 5712
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